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S U M A R I O

Parte o fic ia l

Ministerio de Fomento.

Real decreto declarando exenta de los 
requisitos de subasta y concurso la 
ejecución de las obras de zanja en 
la calle Meridiana, de Barcelona, en
tre el final de la Plaza de las Glo- 
rias y el paseo de Fabra y Puig .—  
Páginas 394 y 395.

Otro nombrando en ascenso de escala 
Presidente de Sección, Consejero- 
Inspector general, a D. Em ilio Or- 
tuño y Berte, en situación de super
numerario.— Página 395.

Otros ídem id. id. Ingenieros Jefes de 
primera y segunda clase del Cuer
po de Caminos, Canales y Puertos 
a los señores que se mencionan.—  
Páginas 395 y 396.

Otro confirmando para la plaza de 
Presidente del Consejo Forestal del 
Cuerpo de Ingenieros de Montes a 
D. Miguel del Campo y Bartolomé. 
Página 396. 1 *

Otro nombrandp en ascenso de escala 
Presidente de Sección del Consejo 
Forestal del Cuerpo de Ingenieros 
de Montes a D . Enrique de Nardiz 
y Alegría.— Página 396.

Otro ídem id. id. Consejero Inspector 
general del Cuerpo de Ingenieros de 
Montes a D . Buenaventura Esteva 
y Bardía.— Página 396. *

Otros ídem id. id. Ingenieros Jefes de 
primera y segunda clase del Cuerpo 
de Ingenieros de Montes a D. Jorge 
Torner de la Fuente y D. Eladio 
Romero Bohórquez, respectivamen
te.— Página 396.

Otro declarando jubilado a D. Mauro 
Oíaz Caneja y Cortina, Presidente 
de Sección del Cuerpo de Minas.—  
Página 396.

Otro nombrando en ascenso de escala 
Delineante mayor del Cuerpo de De
lineantes de Minas a D. Serafín Mur
cia González.— Página 396.

Otro ídem id. id. Celador mayor de 
Minas del Cuerpo de Celadores de 
Policía minera a D . Faustino Díaz 
Fernández.—Página 396.

Ministerio de Trabajo y Previsión.

Real decreto disponiendo se regule

conforme a los preceptos conteni
dos en los artículos que se insertan, 
la entrada, estancia y establecimien
to en España de los trabajadores ex
tranjeros que vengan al territorio 
nacional para ejercer en él sus ac
tividades en la industria, la agricul
tura, el comercio o en profesiones 
libres, y la permanencia en sus em
pleos de los que ya tuvieran coloca
ción dentro del país.— Páginas 396 
a 398.

Otro ídem queden encomendados a la 
Dirección general de Acción Social 
los servicios de inscripción, pro
tectorado e inspección de las Cajas 
generales de ahorro pupular, con 
independencia de lo prescrito res
pecto de las entidades particulares 
de ahorro.— Páginas 398 a 400.

Otro declarando jubilado a D. Emilio 
de la Torriente Aguirre, Profesor 
numerario de la Escuela Superior 
del Trabajo de Santander.— Pági
na 400.

Otro nombrando en ascenso de escala 
Jefes de Administración civ il de ter
cera clase del Cuerpo facultativo de 
Estadística a D. Heraclio García 
Por domingo, D. Eugenio Conde Fta- 
deja y D. Francisco Almansa Sima- 
rro.— Página 400.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden disponiendo se expida 

Real carta de sucesión en el título 
de Marqués de Casablanca a favor 
de doña María Josefa Diez de Rive
ra y Muro.— Página 400.

Otra ídem id. id. en el título de Mar
qués de Valtierra a favor de¡’D. Ja
vier Espinosa de los Monteros y He
rreros de Tejada.— Página 400.

Otra nombrando Inspector regional 
del territorio de la Audiencia de Las 
Palmas a D. Aurelio Conejo Sola, 
Magistrado de la misma. — Página

m 400.
Otra ídem para el Juzgado de primera 

instancia de Avila a D. Rufino Gu
tiérrez Alonso, Juez de primera ins- ,  
tanda de término, electo, del del 
distrito dé San Juan, de Murcia .— 
Página 400.

Otra ídem para la plaza de Juez de 
término a D. José Félix Huerta y 
Galopa, funcionario de igual catego
ría en situación de excedencia vo

luntaria, y disponiendo pase a set| 
vir la plaza de Juez de primera iné 
tanda del distrito de San Juan, d¡( 
Murcia.— Página 400. r

Otra ídem para el cargo de President 
del Tribunal Industrial de Bilbao £ 
D. Juan de Madariaga y Bernaldt 
de Quirós, Juez de primera instan, 
da de término que sirve el de Vit& 
ria.— Páginas 400 y 401.

Otra ídem para el Juzgado de primeré 
instancia de Vitoria a D. LeocadU 
Támara García, Juez de primera ins< 
tanda de término que sirve el d i 
Lorca.— Página 401.

Otra promoviendo a la categoría d t  
Juez de término a D. Vicente Ramón 
Redondo Montero, Juez de primerct 
instancia de ascenso que sirve ek 
Juzgado de Plasencia, y destinando* 
le a servir el Juzgado de primera 
instancia de Lorca.—Página 401. 

Otra nombrando para el Juzgado dé 
primera instancia de Plasencia d 
D. Ricardo Sanz del Campo. Juez, 
de primera instancia de ascenso qué 
sirve el de Dolores.—Página 401.

Otra promoviendo a la categoría de 
Juez de ascenso a D. Pedro Maríoi 
Marroquín y de Tovalina, Juez dé 
primera instancia de entrada qué 
sirve el Juzgado de Azpeitia, y des- 

. iinándole a servir el Juzgado de 
lores.— Página 401. i

Otra nombrando para el Juzgado d ij 
primera instancia de Azpeitia a don 
Mariano Casado Pachol, Juez de pr¿*y 
mera instancia de entrada que sirve 
el de Roa.— Página 401. >

Otra ídem para el Juzgado de prim ert 
instancia de Roa a D. Pedro L iiít 
Sanz Redondo, Juez de primera insí 
tanda de entrada que sirve el de OiV 
giva.—Página 401.

Otra promoviendo a la categoría di 
Juez de término a D. Julio Ubed^ 
Arce, Juez de ascenso que sirve é  
Juzgado de primera instancia dt: 
Toledo.—Páginas 401 y 402.

Otra ídem a la categoría de Juez di 
ascenso a D. Alberto García Martic. 
nez, Juez de entrada que sirve & 
Juzgado de primera imtancia d't 
Huete, y destinándole a servir a; 
Juzgado de Santa Cruz de la Palmé 
(Santa Cruz de Tener ife-Canarias)^ 
Página 402. ;

Otra nombrando para el Juzgado efe 
primera instancia de Huele (Caen*



394 17 Enero 1931 Gacela de Madrid.—Núm. 17.

Cá) a B. Antonio Sevilla García, Jaez 
de primera instancia de entrada 
que sirve el.d e Allariz. — Página 
402*

Oirá ídem para Ja plaza de Juez 
de entrada a D.' Francisco Corrales 
y Asenjo-Barbieri, funcionario de la 
expresada categoría en situación de 
excedencia voluntaria, y desuñándo
le a servir la plaza de Juez de pri
mera instancia de Ribadeo (¡.cago). 
Página 402.

Otra ídem con el carácter de interino 
para el Juzgado de primera instan
cia de Sobona'a D. Manuel Ferrer 
de Navas, Aspirante a la Judicatura 
flamero 10 de la escaía del Cuerpo. 
Página 402,

tytra ídem id. id. para el Juzgado de 
primera instancia de Ganjáyar a 

José María Pérez Sánchez, Juez 
de primera instancia de entrada 
que, con igual carácter de interino, 
sirve el de Puebla de Sanabria 
Página 402.

W m  nombrando para el Juzgado de 
primera instancia de Burche na a 
D. Miguel Quijano Bautista, Juez de 
primera instancia de entrada que 
sirve el de San Mateo.— Página 402.

Ministerio de la Gobernación.
Rea! orden concediendo un mes de li

cencia por enfermo a B, Darío Gar
cía de Viedma y Esteva, Oficial de 

■ tercera clase de Administración ci
vil en el Gobierno de Soria,— Pági
na 402.

Dirá convocando a concurso para ¡a 
provisión en propiedad de las pla
zas vacantes, que se indican de 
Médicos epidemiólogos y bacterio- 
gos.— Páginas 402 ij 403,

í)ím  concediendo la excedencia v-o- 
voluntaria a D, Francisco Esir eme r a 
de la Torre, A, gen ce de segunda cla
se del Cuerpo de Vigilancia en la 
provincia de Guipúzcoa, —  Página 
403.

’<k$ras nombrando Inspectores de pri
mera clase del Cuerpo de Vigilancia 
a D, Luis Bachiller Cardona y don 
Valentín VHache Villalba. Página
403.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

Seal  ̂orden nombrando Profesor de 
Religión del L iceo de Calatayúd' a 
D, Wenceslao Muñoz, Doctor en Sa
grada Teología.—Página 403,

Bitas cmiced.ien.do a doña Francisco

Liz Díaz y a doña María del Rosa
rio Sánchez Hernández, Profesoras 
especiales de Dibujo de las Escuelas 
de adultas de Sevilla, el derecho a 
percibir el tercer quinquenio de 500 
pesetas sobre el sueldo que actual
mente disfrutan,— Páginas 403 y  404.

Oirá disponiendo se anuncie al hirno 
de oposición Ubre, entre Veterina
rios, la provisión de la plaza de 
Profesor numerario de Patología y 
C l i n  i c a quirúrgica, Operaciones, 
Anatomía topográfica y Obstetricia, 
vacante en la Escuela Superior de 
Veterinaria de León,— Página 404,

Ministerio de Fomento.

Real orden nombrando Delineantes 
cuartos 'de Minas, Oficiales según•• 
d o s d e Á d m i n i s ir ación civil, a do? i 
José Cuadrado Suárez y D, José 
María Árcauz Mendizáhal. —  Página
404.

Ministerio de Trabajo y Previsión.

Real orden aceptando a D, Félix Hon
re la dimisión del cargo de Presi
dente de ¡a Agrupación administra
tiva de Comités'paritarios de Higie
ne, de'Barcelona, y nombrando para 
dicho cargo a D, José Riera Gallo. 
Página 404.

Otra disponiendo quede incorporado 
administrativamente a la Agrupa
ción de Comités paritarios de Ves
tido- y Tocado, de Barcelona, el Co
mité paritario circunstancial del 
Arte Textil, del Llano, de dicha ca
pital, y que quede compuesta en la 
forma que se indica la Mesa direc
tiva. de la Agrupación que se indica* 
Página 404.

Ministerio de Economía Nacional

Real orden disponiendo que a. ¡os efec
tos de nóminas y demás que proce
dan, entiendan* rectificadas las 
denominaciones que ostentaban ios 
Establecimientos dependientes de 
■este Ministerio que se mencionan,—  
Páginas 404 y 405,

Otra desestimando el recurso de revi-
■ sión. interpuesto por Ginzano Ver- 

mouth Vini, S. A., contra la conce
sión del registro del modelo ele uti
lidad número 91 otorgado a “ V cr
ino uth-Martini ce Rossi, S* A,9i—Pá
gina 405,

adm inistración  Central.

G o b e r n a c i ó n . ---D irección  g e n e r a l  de 
Administración. — Prorrateo, entre 
los Ayuntamientos que se indican 
de la cantidad concedida por jubú 
Iación a D, Pedro Escriche García, 
Secretario del Ayuntamiento de El 
VaüeciUo (Teruel).— Página 405. 

Idem id. id. de la cantidad, concedida 
por pensión a favor de la viuda de 
I). Celestino Soria Cortés, Secretario 
que fué del Ayuntamiento de Armit* '• 
ña-' de Tapiña (Guada!ajara).—Págh 
na 405. ■ ■ •

Dirección general d e  Sanidad.—Amin* 
ciando para su provisión en pro. 
piedad ¡as plazas de Veterinarios tí* 
íuiaresHnspeciores municipales Ve* 
terinaírios de los A y uní a míenlos 
que se. indican,— Página 406. 

D irección general de Seguridad. 
Anunciando haber sido nombrados 
por Reales órdenes de 16 del mes 
actual Inspectores de primera clase 
del Cuerpo de Vigilancia los seño
res que se mencionan.—-Página 406. 

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a . — Subsecretaría,.
>inundando al turno de eposícuñi li
bre entre Veterinarios ¡a plaza -de 
Profesor numerario de Patología 
y  Clínica quirúrgica, Operacianes, 
Anatomía topográfica y Obstetricia, 
vacante en la Escuela Superior de 
Veterinaria de León.— Página 406,' 

Concediendo el tercer quinquenio de* 
ascenso en su carrera, de 500 pese
tas anuales, a doña Visitación Orte
ga Pérez, Profesora de Ampliación 
de Francés de la Escuela Central de 
Idiomas.—Página 407,'

Dirección general de Primera ense
ñanza. — Concediendo audiencia a 
los representantes e interesados en 

, oís beneficios de la Fundación, m- 
iiíiúda en San Feliz, Ayuntamiento, 
de Lena (Oviedo), por los Marque
ses de San Feliz y su hija María Sa- 
rri y  Arsuaga, denominada “Escue
la mixta de San Feliz” . — Página 
407.

F o m e n t o .—-Dirección general de Obras 
públicas. —  Conservación y repara
ción. —■ Adjudicaciones definitivas 
de subastas de obras de carreteras, 
Página 407.

A n e x o  ú n i c o ,— B o l s a ,— -Oros ic ío n b s .— 
S u b a s t a s .--™Ao b m i n i s t r a c i ó n  provin
c i a l , — ' A n u n c i o s  d e  í ie v io . pago . —  
E d i c t o s .— C u a d r o s  e s t a d ís t i c o s . 

S e n t e n c i a s  b e  l a  Sa l a  d e  l o  C iv il  del 
T r i b u n a l  S u p r e m o . *—.Pliego 28 y 
principio del 29,

PARTE OFICIAL

8. M« el B e y  Don Alfonso XIII 
Sq, D. g.), S, M. la  R e in a  Doña Victo- 
fia Eugenia,. S. A. R. el Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
«te la Augusta Real Familia, continúan 
&in novedad en su importante salud*

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION

SEÑOR: El Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Barcelona ha solici
tado se autorice la declaración da 
exención de. subas la y concurso para 
las obras de los proyectos parciales 
de zanjas en la calle Meridiana, de 
dicha capital, entre el final de la pla
za de las Glorias y el paseo de Fabra 
y P-uig, para la supresión de los pa

sos a nivel de la línea de Zaragoza a 
Barcelona,'

Los referidos proyectos fueron 
aprobados por Real orden de 17 de-Ju
nio de 1930.

Coinciden los informes emitidos 
que las obras principales que se han 
de ejecutar, por su especial naturale
za, deben realizarse por gestión direc
ta. Y es muy expuesto a daño dividir 
el conjunto de las obras, separando 
para someterlas a distinto régimen lat 

segundarias, que por serlo han de aco
modar su ritmo al de las .principales»
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a esto e í : Xymvtafee'nio 
^  g&redtea* que. solicita la  aiiterisa- 
ciéíí para realizar- p.o-r gestión directa 
estas c&ras auxiliares o i®’aparatarías 
de las; de electrificación, tiene:- acó re! a- 

ofrecido al Estado- costearían por 
sf íisíegraiiieiite- durante el aña 193-1, 
dedicando a ello la cantidad necesa
ria,. sin perjuicio del reintegro poste
rior de aquella parco que _correspon
de al Estado,. y el esroer&o que este 
•anticipo significa, esfuerzo hecho a rle  
3a consideración de la urgencia de las 
obras, se frustraría si no re asegurasen 
Jos. inedlos. y caminos para, que acpié- 

marchen con la necesaria rapa- 
f e  y estén exentas', de todo peligro- 

jfe mfemipeióra, condiciones que- sólo- 
ge aseguran no rompiendo- ía rotMod 
lier sistema, en. el conjunto' f e  las. i:Ms- 
IBM.

Ha emitido dictamen acerca ele! 
asante ef. Consejo- de Estado, y el Mi- 
mstro que suscribe, conforme con e l . 
parecer de dicho Alto Cuerpo- consii}- 
tiw  y de acuerdo con eí Consejo- de 
fflmMtm-,. tiene la honra de someter a, 
b  &pmhaeión- de V. Mi el adjunto1 pro* 
yecte de Decreto,
: m$Md, m  de Enero de 1931,

SEIOM.:
' A L» R. P. de V. M,f 

J o s é  E s ts m * a  y  E s tr a d a . .

REAL DECRETO 
Núsn* 385.

A. propuesta del Ministro de Fomen
te y de acuerdo con Mi Consejo fie

¥eig# en- decretar la siguiente t
Jrticulo- único. Se declara exenta 

de los requisitos de subasta y concur
sa la ejecución de las obras ée- san ja 

,«1 la estile Meridiana,, do Barcelona:, 
tetro el fea !  de te plaza de las Glo
rias y el paseo de Fabra y Puig, com- 
Wmméo* en el proyecto aprobado 

. for Real orden de 17 de Junio-de 1930-, 
para la supresión de los pasos a  mi- 
M  fe. lat linea del ferrocarril de Za
ragoza a Barcelona,

Dado en Palacio- a diez y seis de 
Enero de mil novecientos treinta y 
ano*

ALFONSO_
B1 Ministro cte 

José E s tr a d a  y  E s tr a d a »

REALES DECRETOS .
Núm, S8&*

Creada en el Cuerpo de Ingenieros 
C teinos,.. Canales y Puertos» por 

algente ley de Presupuestas* apro- 
por Beák decreto nám. de 3 

•^Acorriente* una plaza de Presiden

te do S'eceíáiv Co&scfero-X'nspe^tor' ge
nero!, de conformidad con lo propues
to por el Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar,, en ascenso de 
escala, para ocupar la expresada va
cante, a D. Emilio Ortuño y Berte, 
quien coniimiaTd en la situacion de 
supernum erario en- que sictuuTlmemi-s se 
encuentra*

Dado en P&t&sia.- & diez y  neis de 
Enero fe  msl M vetfeaios irXnía. 
y uno,

ALFONSO
El JtoasHafcs,

J o s é  E st r a d a  y  E w s « »  ■

M m . m%
Resultando  vacante una plaza de In

geniero Jefe de prim era clase de 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos, por hallarse en situación de dis
ponible D. Cayetano Ubeda Sarácha- 
ga; de conformidad, eo-n lo propuesto 
per el Ministro de  Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, para ovupaT la expresada va
cante a-1>, Francisca Manrique áev La- 
ra y  Berry.

Dado en Piateeia a diez y seis- de 
Enero de m il  novecientos treinta 
y tino,

ALFONSO-
El: M inistra é e  y  ornaste*

José Estrada y Estrada.

Bém* 38&

Resultando vacante una plaza da In
geniero Jefe de segunda clase del Cuer
po de Caminos, Canales y Puertos, por 
ascenso de IX Fraixckc© Manrique- de 
Lara y Berry; f e  conformidad con lo 
propuesto por el Ministro de Fomento,

Vengo- en nombrar, en ascenso de 
escala, para ocupar la  expresada va
cante a IX Javier Salas- y iVliHos.

Dado en Palacio a d ie^’y seis: de 
Enero de m ñ  novecientos treinta 
y uno,

.ALFONSO
E2 áe Foss&sik]*

Jo.sé Estrada y Estrada,

Búa®,. 38X

Resultando vacante una plaza de 
Ingeniero Jefe- de segunda clase del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Tuer
tos, por continuar en situación de su
pernum erario D, Javier de Salas y Mi~ 
láns; de. conform idad'con lo propues
ta  por el Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, para ocupar la expresada va
cante a Ü. José Delgado Brakembury.

Laclo en Palacio a diez }i seis de

Enero - de m il Biawdíentos tre id í
y 'un#,.

ALFONSO
SI Mustio -éü:

Esítiaím. y E strada.

Mém. 3§§».

R:esi2i:ta iife  vacante, una pía-za -d̂  
Ingeniero Jefe de segunda clase ,<X«t 
Cmerpo- de Caminos,. Canales y Puer* 
tos* por eontimiar en situación de. suH 
pern-umerario D, José Delgado Bra4 
kembury;, fe  conformidad con lo pro
puesto por el Ministro de Fomenta*

Vengo en nombrar,,, en ascenso 
escala, para ocupar 1a. expresada, vari- 
cante a D. Joan IfeoueJ. Jáuregui y Alt*/ 
glana* ¡

.Dado- en Palacio . a diez-' y seis fe i 
Enero ríe mM no-vecientos freizil#) 
y una,

ALFONSO .
El- Mrásfera «le rPmm$ní%

José Estraua y Estrada.

Jfúia*. 39-1,

Resultando vacante una plaza éé\ 
Ingeniera Jefe de sega-nria el asa dólj 
Cuerpo- de Caminos, Can-ales y F u w j 
toa, por continuar en situación de suto.í 
pernomera-rio I), Juan Manuel Jaure* 
gol y Anglana;, de conformidad con 
lo propuesto po r el Ministro de 
mentó,

Vengo en nombrar, en ascenso dê  
escala, para ocupar la expresada va- j 
cante: a B* Joan José Santa Cruz y Gar* |
eés de Sfarciíla,. ¡
- Dade c.b Pal-aclo? a diez y seis f e |  
Enero- de mil ss-oveeientos treinta ' 
y \m$K ■

ALFONSO'
ffl, Ministro #8.' Fos»en.t<í*

«Jo s é  Estrada, y E strada,

Núm, 392,

Besuíiando vacante una plaza ^  
Ingeniero Jefe de primera, clase del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos, por hallarse en gi&uachn de dis* j 
ponióle IX Antonio Alvares Redondo; ¿ 
de conformidad con ío propuesto por. { 
el Ministro de Fomento, ¡

Vengo en nombrar, en- ascenso fe  
escala, para ocupar ía expresada va -' 
cante a IX Jos-é Nicolás de Salas y Sa* . 
las. . ;

Dado en Palacio a diez y  seis fe  
Enero de mil iw eeientos treinta 
y míe.

ALFONSO
B1 Ministro de- F$J»e»tot

José Estoaoa % Esthadá*
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Núm. 393.
Resultando vacante una plaza de 

Ingeniero Jefe de segunda clase del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
cos, por ascenso de D. José Nicolás de 
¿¡alas y  Salas; de conformidad con lo 
propuesto por el Ministro de Fomento, 

Vengo en nombrar, en ascenso de 
•>scala, para ocupar la expresada va
cante a D. Domingo MendizábaLy Fer
nández.

Dado en Palacio a diez y seis de 
^nero de mil novecientos treinta 
V uno.
f  ALFONSO

El Ministro d« Fomont®,
J osé  E st r a d a  y  E s t r a d a .

Núm. 394.
.. Resultando vacante una plaza de 
jngeniero Jefe de segunda clase del 
Zuerpo de Caminos, Canales y Puer

cos, por continuar en situación de su
pernumerario D. Domingo Mendizábal 
y Fernández; de conformidad con lo 
propuesto por el Ministro de Fomento, 

Vengo en nombrar, en ascenso de 
Escala, para ocupar la expresada va
cante a D. José María Pérez de Petin- 
$o y Landa.

Dado en Palacio a diez y seis de 
Jnero de mil novecientos treinta
í  uno-

* ALFONSO
♦ ffil Ministro de Fomento,

J o sé  E s t r a d a  y  E s t r a d a .

Núm. 395.
- Resultando vacante la plaza de Pre

sidente del Consejo Forestal en el 
SCuerpo de Ingenieros de Montes, con 
J0.000 pesetas de sueldo anual, por ju
bilación de D. Segundo Cuesta y Haro; 
p propuesta del Ministro de Fomento, 

Vengo en confirmar para la referida 
jplaza, cargo y categoría, a D. Miguel 
íe l Campo y Bartolomé.

Dado en Palacio a diez y seis de 
ISnero de mil novecientos treinta 
jr uno.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

J o sé  E s t r a d a  y  E s t r a d a .

Núm. 396.
Resultando vacante una plaza de 

Presidente de Sección del Consejo Fo
restal del Cuerpo de Ingenieros de 
Montes, con 18.000 pesetas de sueldo 
&nual, por confirmación en la catego
ría inmediata de D. Miguel del Cam
p o y Bartolomé; a propuesta del Mi
nistro de Fomento,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, a D. En
rique de Nardiz y Alegría.

^ado en Palacio a diez y seis de

Enero de mil novecientos treinta 
y uno.

ALFONSO
J&i Ministro d« Fomento,

J o sé  E s t r a d a  y  E s t r a d a .

Núm. 397.
Resultando vacante una plaza de 

Consejero-Inspector general del Cuer
po de Ingenieros de Montes, con 15.000 
pesetas de sueldo anual, por ascenso 
de D. Enrique de Nardiz y Alegría; a 
propuesta del Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, a D. Buen
aventura Esteva y Bardía.

Dado en Palacio a diez y seis de 
Enero de mil novecientos treinta 
y uno.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

J o sé  E s t r a d a  y  E s t r a d a .

Núm. 398.
Resultando vacante una plaza de In

geniero Jefe de primera clase del 
Cuerpo de Montes, con 12.000 pesetas 
de sueldo anual, por ascenso de don 
Buenaventura Esteva y Bardía; a pro
puesta del Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, a D. Jor
ge Torner de la Fuente.

Dado en Palacio a diez y seis de 
Enero de mil novecientos treinta y 
uno.

ALFONSO
El Ministro <U Fomento,

Jo sé  E s t r a d a  y  E s t r a d a .

Núm. 399.
Resultando vacante una plaza de In

geniero Jefe de segunda clase, con 
10.000 pesetas de sueldo anual, en el 
Cuerpo de Ingenieros de Montes, por 
ascenso de Jorge Torner de la Fuen
te; a propuesta del Ministro de Fo
mento,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, a D. Ela
dio Romero Bohorquez.

Dado en Palacio a diez y seis de 
Enero de mil novecientos treinta y 
uno.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Jo sé  E s t r a d a  y  E s t r a d a .

Núm. 400.
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 44 del Reglamento pa
ra la aplicación del Estatuto de Cla
ses Pasivas del Estado, fecha 22 de Oc
tubre de 1926; a propuesta del Minis
tro de Fomento,

Vengo en declarar jubilado, con. el 
haber eme por clasificación le corres

ponda, al Inspector general, Presiden- 
te de Sección del Cuerpo de Minas 
D. Mauro Díaz Caneja y Cortina, que 
deberá cesar el día 20 dgl corriente 
mes, en que cumple la adad reglamen
taria.

Dado en Palacio a diez y seis de 
Enero de mil novecientos treinta y 
uno.

ALFOV'-o
El Ministro de Fomento,

Jo sé  E st r a d a  y  E s t r a d a .

Núm. 401.
Creada en el Presupuesto vigente, 

aprobado por Mi Real decreto de fe
cha 3 del actual, en el Cuerpo de De
lineantes de Minás, una plaza de De
lineante Mayor, con la categoría de 
Jefe de Administración de tercera cla
se y sueldo anual de 10.000 pesetas; 
a propuesta del Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, para ocupar la referida pla
za, con antigüedad del 1.° del corrien
te, a D. Serafín Murcia González.

Dado en Palacio a diez y seis de 
Enero de mil novecientos treinta y 
uno.

ALFONSO
£3 Minia tro de Fomento,

J o s é  E s t r a d a  y  E s t r a d a .

Núm. 402.
Creada en el Presupuesto vigente, 

aprobado por Mi Real decreto de fe
cha 3 del actual, en el Cuerpo de Ce
ladores de Policía minera, una pla
za de Celador Mayor de Minas, con 
la categoría de Jefe de Administra
ción de tercera clase y sueldo anual 
de 10.000 pesetas; a propuesta del Mi
nistro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, para ocupar la referida pla
za, con antigüedad del 1.° del corrien
te, a D. Faustino Díaz Fernández.

Dado en Palacio a diez y seis de 
Enero de mil novecientos treinta % 
uno.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Jo s é  E s t r a d a  y  E s t r a d a .

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

EXPOSICION
SEÑOR: Momentos son los actuales 

en que la crisis de trabajo se extiendf 
con creciente agravación y désconso* 
ladora rapidez por los países del an
tiguo y nuevo continente. Las pertur
baciones sufridas por la economí® 
mundial no p o d ían  menos de afectar
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a los distintos órdenes de la actividad 
productora y recaer singularmente so
bre los trabajadores; de ahí que en 
todas partes se presente como proble
ma de importancia suma y de difícil 
solución el del paro forzoso y, en con
secuencia, que en los países donde 
existen brazos en holganza no volun
tan a, o donde las necesidades de la 
producción o las demandas de con
sumo marcan un grado antieconómico 
de saturación, se adopten medidas de 
defensa para atenuar los efectos cíe 
tan funesto desequilibrio. No otro ori
gen tienen las restricciones a la emi
gración extranjera que se impone en 
los pueblos trasatlánticos y el riguro
so condicionamiento y subordinación 
de ella a las necesidades propias que 
se fijan en varias naciones de nuestro 
continente.

Jamás ha registrado la Historia pue
blo más acogedor que España. Aun en 
las épocas de mayor depresión eco
nómica, fuerza es reconocer que fué 
la nuestra una tierra de promisión 
para cuantos extranjeros que no estu
vieran en pugna con la conciencia na
cional quisieron venir a España a ejer
citar artes de paz; y técnicos, menes
trales y mercaderes de todos los paí
ses pudieron extenderse por el nues
tro adueñándose de gran parte de las 
actividades de la industria y del co
mercio. Y cuando por el resurgimien
to de nuestra producción y de nuestra 
riqueza aquellos elementos no resul
taron necesarios, no por ello fueron 
peor acogidos, y libremente pudieron 
competir con los nacionales en la más 
franca igualdad de trato, cuando no 
con benévola preferencia. Por ello Es
paña que, mucho antes de que ciertos 
doctrinalismos de Justicia social en 
ideales de noble universalidad fueron 
incorporados como normas a seguir 
por los pueblos que integran la Socie
dad de las Naciones, no sólo habían 
proclamado, sino puesto en práctica el 
más generoso régimen de puerta abier
ta para el trabajador extranjero al en
contrarse frente al problema que le 
plantean, de una parte, las restriccio
nes a la inmigración española, y de 
otra, las medidas condicionadoras o 
limitativas sin ambajes de la admisión 
de obreros exóticos en otros países, 
tienen la máxima autoridad moral pa
ra defender a sus trabajadores sin ab- j 
dicar en sus generosos principios, pe
ro sin caer en una lenidad ruinosa. !

Nada más lejano del ánimo del Go
bierno de V. M. que una exaltación de 
nacionalismo proteccionista o un es
píritu de represalias contra ajenas, 
normas restrictivas; pero cuando nues
tros trabajadores ven limitada la fa
cultad de hallar ocupación en otros

países, si hubieran de soportar la com
petencia extraña en su país clama
rían con razón contra los Poderes pú
blicos que, impotentes para asegurar
les el éxodo, les dejaban arrebatar el 
trabajo y el pan en nuestro propio 
suelo.

Mas no es sólo la defensa de nues
tros trabajadores lo que mueve al Mi
nistro que suscribe, sino un deseo hu
manitario, conforme a nuestras tradi
ciones, y el leal acatamiento a las alu
didas normas de justicia social uni
versal, que eviten miseria y privacio
nes a gran número de personas al im
pedir que del trabajo se haga mercan
cía y del trabajador mercado, y al 
evitar la explotación despiadada del 
extranjero al que la necesidad obli
gue a buscar trabajo en nuestro país, 
de cuyo propósito es prueba la medi
da que entre otras se propone de que 
en ningún caso pueda percibir aquél 
retribución inferior a la que obtengan 
los trabajadores nacionales en un tra
bajo de valor igual.

Confía el Ministro que suscribe en 
que nadie pondrá en duda la justifi
cación moral y práctica de los pro
pósitos que se articulan a continua
ción y que tiene la honra de someter 
a V. M. en el siguiente proyecto de 
Real decreto.

Madrid, 15 de Enero de 1931.

S E Ñ O R :
A L. R. P. de V. M.,

P edro Sangro  y  R os de Olan o .

REAL DECRETO 

Núm. 403.

A propuesta del Ministro de Traba
jo y Previsión y de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° A partir de la vigen

cia de este Real decreto, la entrada, 
estancia y establecimiento en España 
de los trabajadores extranjeros que 
vengan al territorio nacional para 
ejercer en él sus actividades en la in
dustria, la agricultura, el comercio o 
en profesiones libres y la permanen
cia en sus empleos de los que ya tu
vieran colocación dentro del país, se 
regulará conforme a los preceptos 
contenidos en los artículos que si
guen. Para los efectos de este Decreto 
se entenderá por “ trabajador extran
jero” a toda persona, varón o hem
bra mayor de quince años no nacida 
ni nacionalizada en España, que ejer
za o trate de ejercer en el país un 
oficio, arte o empleo asalariado, ma
nual o técnico, cualquiera que sea la 
forma y cuantía de la retribución con 
que se remuneren sus servicios, y to
das aquellas otras de igual condición *

legal que laboren por su cuenta, ha* 
ciendo uso de instrumentos de trabaja 
o útiles de rendimiento económico d* 
su propiedad, que se dediquen al co« 
mercio ambulante o se empleen, tana? 
bién por propia cuenta en ocupado* 
nes que no requiera otra aptitud per< 
sonal que la que dimane del simpic 
esfuerzo físico.

Artículo 2.° No están comprendí* 
dos en el artículo anterior aquellos c& 
sos que pudieran fundarse en estipn 
laciones contenidas en Tratados o er. 
Convenios internacionales suscrito! 
por España, ínterin no se extingan c 
denuncien.

Artículo 3.° Todas las explotacio
nes comerciales, industriales o agrP 
colas, nacionales o extranjeras, indi* 
viuales o colectivas, que ejerzan sr 
actividad en cualquier parte del terri* 
torio de la Nación, podrán continuar 
por ahora con el personal extranje
ro que tuvieren a sus servicios, siem* 
pre que éste se someta a las pr¿s'>rip* 
dones de los artículos 4.°, 6.° y 7.° d* 
este Decreto; pero en lo sucesivo, ha
brán de reemplazarles, conforme a 
normas que dictará el Ministerio de 
Trabajo y Previsión, oído el Consejo 
de  Trabajo, con obreros o empleador 
españoles, siempre que hubiere entn. 
ellos personal pendiente de coloca 
ción, capacitado profesionalmente pa
ra desempeñarlos.

Artículo 4.° Todo trabajador ex* 
tranjero, para poder actuar en su pro
fesión o dedicarse a cualquier otra 
actividad en España, tendrá que esta» 
provisto, cuando labore por cuent/ 
ajena, de un contrato de trabajo visa
do por la Jefatura de los “ Servicios 
especiales” que este Decreto establece, 
y en todo caso, tanto si trabajare poí 
su cuenta como a cargo de tercero, 
de una tarjeta especial de identidad, 
cuya posesión, que se declara oblig* 
toria para que puedan ejercer act?: 
vidades profesionales, se considerar^ 
como el título de legítima residencie 
en España. Cuando se trate de trabaja* 
dores extranjeros que no residiera?, 
en el país con anterioridad a la visa  ̂
ción de dicho contrato de trabajo, de
berán, sin excusa alguna, proveerse a 
su llegada de dicha tarjeta de identi
dad solicitándola por conducto del Al
calde respectivo, dentro de los treí 
días siguientes al de arribo al lugar 
donde hayan de ejercer su oficio o 
empleo. Si el trabajador extranjero 
residiera y actuara ya con este carác* 
ter en el país antes de la fecha de 
promulgación de este Decreto, debti  ̂
rá también, para poder seguir eje? 
ciendo su oficio o empleo, formulas1 
igual petición que aquellos otros y por 
el mismo conducto en al niazo imnra-
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H’Ogable de tres meses, no plidien do 
¡tampoco contratarse ni ejercer por 
Sienta propia otro oñcio o profesión, 
si, pasado dicho plazo, no poseyera 
la indicada tarjeta de identidad.

Articulo 5.° Quedan exentos de lo 
'dispuesto en los artículos 2,° y 4.° los 
empleados y las servidumbres de las 
'representaciones de Gobiernos extran
jeros en España y todas aquellas per
sonas que, conforme a los principios 
del Derecho internacional, gozan de 
extraterritorialidad; las que vengan 
'para hacer estudios en algún Centro 
«le enseñanza oüeial o privado, litera
rio o científico, de carácter industrial 
pobrero , mientras mantengan su con
dición de estudiantes efectivos; y las 
'admitidas a título de “Practicantes 
temporales” en el comercio o la in
dustria, cuyo ingreso y tiempo áe per
manencia en España habrá de regirse, 
salvo caso de existencia de Convenio 
especial en esta materia, conforme a 
¿gormas de una estricta reciprocidad,

Articulo 6.° La tarjeta de identidad 
& que se refiere el artículo 4,° conten
drá una breve referencia del contrato 
úq trabajo del titular de la misma* con 
■mención de la fecha en que fuere otor
gado aquél, del tiempo de su duración 
y  del oficio o empleo en que el con
tratado haya de ejercer sus activida- 
'én& profesionales. Estas tarjetas serán 
olederas por un año y al caducar ha
brán de canjearse, subordinándose la 
Hueva concesión a que subsistan, en 
¡cardan al trabajo, las mismas circuns
tancias que determinaron fuera expe
dida la primera,

¡ La negativa de concesión de nueva 
tarjeta 'de identidad llevará consigo la 
prohibición de que el titular de la pre
sentada para el canje pueda seguir tra
bajando dentro del territorio nacional. 

\ La falsificación, la simple alteración 
íde los verdaderos términos de una tar
jeta legítima de identidad y el uso in
debido de ella, producirán la expulsión 
Sel extranjero tenedor de la misma, 

i El patrono que utilice los servicios 
jde un trabajador extranjero que no 
jposea la respectiva tarjeta de identi
ldad que le autorice para ejercer un 
¡determinado oficio o empleo en Espa- 
Ba, o que no dé cuenta a los Servicios 
¡reguladores del trabajo profesional, de 
•Sos trabaje-lores extranjeros que ten
gan o admitan a su servicio, incurri- 
9rá en una multa de 50 a 250 pesetas.

Artículo 7.° A título de derechos de 
«expedición, se percibirá por cada tar
jeta de identidad de trabajador extran
jero que sea concedida un arbitrio que 
Oscilará entre 10 y 500 pesetas por 
fcño o fracción de año. Los trabajado
res que se contraten por temporada o 
#aena de duración no mayor de tres

meses, satisfarán un arbitrio de 10 pe*’ 
pesetas; aquellos otros trabajadores 
cuya ganancia máxima durante un año 
no llegue a 8.000 pesetas, pagarán un 
arbitrio de 25, y los trabajadores que 
disfruten salarios, sueldo o retribución 
de cualquier clase que den como ren
dimiento mínimo anual una cantidad 
no menor de 8.000- pesetas, contribui
rán. con un arbitrio, de 50 a 500 pese
tas, que será graduado dentro de esos 
límites en proporción progresiva al 
ingreso total que obtengan par razón 
de su trabajo.

Se exceptúan del pago de es le arbi
trio Jas mujeres casadas que vengan 
o vivan acompañadas, de sus maridos, 
si no se dedican ellas mismas al tra
bajo.

La percepción- de este arbitrio se 
hará mediante una póliza, especial que 
se adherirá a la respectiva tarjeta, in
utilizándose en el momento de su for- 
ipalización o entrega mediante el es
tampado de . una leyenda que diga: 
“Autorización .de residencia y empleo.” 
El importe de la póliza será satisfe
cho en las respectivas oficinas de la 
Hacienda e ingresará en el Tesoro pú
blico, donde se abrirá una cuenta por 
el total de lo recaudado anualmente, 
a favor de los “Servicios reguladores 
del trabajo profesional”, para inver
tirlo exclusivamente, y previa aproba
ción del gasto en cada caso por el Mi
nisterio de Trabajo y Previsión, en el 
sostenimiento de los Servicios, en el 
de la enseñanza profesional obrera, 
preferentemente de las relativas a ofi
cios de deficiente censo o formación; 
en el incremento de los fondos que se 
destinen por el Ministerio de Trabajo, 
en relación con el- Instituto Nacional 
de Previsión, para premios de los Me
dallados del trabajo comprendidos o 
que puedan comprenderse en la obra 
de Homenajes a la Vejez, o en el au
mento de las cantidades consignadas 
en los presupuestos del Ministerio de 
Trabajo para subvencionar a entidades 
que p rae liquen el auxilio de paro.

Artículo 8.°' En ningún caso, los tra
bajadores extranjeros cuya entrada y 
empleo en España se autorice por los 
Servicios correspondientes, podrán re
cibir, en igualdad de capacidad pro
fesional, salario, jornal o retribución 
inferior al que reciban en la localidad 
o comarca donde aquéllos hayan de 
ejercer sus actividades los trabajado
res españoles de la misma categoría.

La fijación del salario y condiciones 
de trabajo que hayan de servir de tipo 
para determinar y establecer la igual
dad aludida, se hará de conformidad 
con el informe que den en cada caso 
los Comités paritarios u organismos 

t superiores adecuados para ello..

Artículo- Para-, entender en iodo, 
lo relacionado coa la. materia de esto;. 
Decreto y coa la orientación y regu- 
lación de. las migraciones interiores, 
se crean en. el Ministerio de Trabajo; 
y Previsión, y bajo la inmediata de
pendencia de la Subsecretaría, unos! 
servicios,, denominados “Servidos re
guladores del trabajo profesional”, a 
base de. funcionarios técnicos de com
petencia. acreditada que facilitará la 
Inspección: general de Emigración, a' 
cuya plantilla y nómina seguirán, ads
critos.

Los gastos de material que ocasione; 
•este Servicio, ínterin no disponga del 
fondos propios para, sufragarlos, se
rán cubiertos por dicha Inspección ge
neral.

Pasará a depender de los Servidos 
reguladores del trabajo profesional la 
Jimta.de obras culturales de la Inspec
ción genera! dé Emigración, que sej 
reorganizará adecuadamente

Articulo i<L EX Ministro de Traba
jo y Previsión dictará las disposicio
nes pertinentes para la ejecución y des
arrollo de lo preceptuado en este De
creto, del que en su día se dará cuenta; 
a las Cortes'

Dado- en Palacio a diez y seis de? 
Enero do mil novecientos treinta y 
uno.

•ALFONSO
El M inistro éc Tmfeñjct 'y  P revisión,

P ks> ro  S a n ím o  v R o s  m  G la x o .

EXPOSICION
SEÑOR: Apenas puesto en vigor el 

Real, decreto de 21 de Noviembre de 
Í929 aprobando Ios Estatutos que ha
brían ele regir el funcionamiento de la$ 
Cajas generales de Ahorro y de las en- 
tiáades particulares de ahorro, se ad- 

i virtió .la conveniencia de reglamentad 
con más precisión las operaciones a 
que unas y otras se dedican, acomodan
do los .preceptos respectivos a las no
torias diferencias que entre sí las se
paran. ’ *

Pero si la gran variedad de entida
des particulares de ahorro exige un 
examen atento de los diversos grupos 
en que pueden- dividirse, al efecto d$ 
establecer un régimen adecuado a loi 
fines que persiguen y a la técnica espe
cial que constituya su nota predomi
nante, en cambio, las Cajas generales 
de Ahorro popular tienen su personali
dad bien definida y conservan en sus 
procedimientos administrativos la sim
plicidad y pureza de las líneas directri
ces con sujeción a las cuales han al
canzado su pleno desarrollo estas ins
tituciones.

Sus tradicionales, formas de ejercicio 
son ajenas a los principios que en §1
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ramo del seguro se aplican., excepción 
hecha de aquellas que, como co labora
dores del los  ti luto Nacional de Pre
visión, dependen de él en este orden 
para ejercer los segaros sociales den
tro de la organización que Ies es p ro 
pia.

Exentas de lodo ánimo de lucro p or 
ser ésta su nota diíerenciativa, las Ca
jas generales de A horro popular, ade
más de su carácter benéfico, presentan 
corno característica de .su función y co 
mo supremo designio del conjunto de 
sus actividades una constante y bien 
orientada actuación social que manififis- 
ta su eficacia en su Intensa labor edu
cadora de la voluntad y en las múlti
ples 'mversiones que dan a sus utili
dades, creando y  sosteniendo Centros 
de cultura, de m ejora colectiva y  de 
asistencia a las clases' menesterosas.

Podría decirse que de un m odo es
pontáneo, por la iniciaUvág'privada, se 
han incorporado al program a trazado 
desde el Ministerio de Trabajo y  Pre
visión al de marcar el campo de su 
competencia a la Dirección general de 
Acción Social.

■La relación, p or  lo lanío, que une 
a las Cajas -generales de A horro con 
el Ministerio a que estén adscritas, más 
ha de. afirmarse en el sentido de p ro 
tección y de ayuda recíproca que en el 
de mera fiscalización, aunque continúe 
atendiéndose a la vigilancia am parado
ra del prestigio de dichos Instituios.

Los motivos expuestos justifican que 
en lo sucesivo a la citada Dirección 
general de Acción Social quede enco
mendado cnanto se ronera al registro, 
inspección y protectorado de las Cajas 
generales de .Ahorro, asistida de una 
Junta Consultiva peculiar que interven
ga en e! estudio e inform e.de los asun
tos a aquéllas concernientes, .

La reform a que en esta disposición 
se propone trae consigo la necesidad 
de revisar el texto del actual Estatuto, 
si ha de adaptarse a la nueva .estruc
tura del órgano al través del cual el 
Ministerio de Trabajo y Previsión ha 
de prestar los .servicios del protectora
do efectivo, revisión que a la vez o fre 
cerá la m ejor oportunidad para ali
gerar el contenido de aquél, demasiado 
extenso y  com plejo, acaso, dada la sen
cillez del sistema empleado en la m ayor 
parte de las mencionadas Instituciones,

Tales reflexiones mueven al Ministro 
que suscribe a someter a V. M., de
acuerdo con el Consejo de Ministros,
el adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 15 de Enero de 1931,

SEÑOR:
A L. íL P, de V. M*

P ed iu ) Sa n g r o  y  R os" í>e  G l a n o ,

REAL DECRETO
N úm . 404.

A  propuesta del Ministro de Trabajo 
y Previsión y de acuerdo con Mí Con
sejo de Ministros,

‘Vengo en decretar lo siguiente: 
A rticu lo ’ l.° A partir de ia publica

ción  del presente Decreto, los serv idos 
! de inscripción, protectorado e  raspee- 

ciéis de las Cajas generales de A horro 
popular, con indepcndeuc-ia. de los pres
crito respecto de las entidades particu
lares de ahorro,, a las cuate? no afecta 
esta reform a, quedan encomendados a 
la Dirección general de Arción Social.

Artículo 2.° E n -su  virtud, a dicha 
D irección general le incumbirá, ade
más de los asuntos que como de su 
competencia señala el artículo 20 del 
Real decreto número 1.248 de 2 de Ma
yo de 1930,®la ejecución del Estatuto 
dictado para las Cajas generales de  
A horro popular per Decreto de 21 de 
Noviembre de 192-9 y cuantas -disposi
ciones con ¿ i se relacionen.

Artículo 3.° El D irector general y 
Subdirector de A cción  Social serán 
Vocales natos del Comité permanente 
de la C onfederación  española de Ca
jas de Ahorros benéficos, en sustitu
ción  de los nom brados por Real o r 
den de 2Jl cíe Septiem bre de 1928.

Artículo 4.° Se constituye com o ór
gano consultivo del Ministerio- de Tra
ba jo y  Previsión  la Junta Consultiva 
de Cajas generales de Ahorro popular, 
integrada p or  los .siguientes m iem bros: 

D irector general de A cción  Social, 
Presidente; Subdirector general de A c
ción  Social, V icepresidente; Jefe de la 
Sección  de C ooperación , Cajas gene
rales de Ahorro y Obras Sociales, un 
representante del M inisterio de la G o -. 
bernación , otro, del Instituto Nacional 
de Previsión , el Presidente y Secreta
rio de la C onfederación  es& iiM a de 
Cajas de Ahorro benéficas y c in co  Vo
cales que respeetivámenle representan 
a otras tantas Cajas generaies^de Aho
r ro , ’ a saber: una cuyo saldo' de de- 
pósitos exceda de i 09 m alones de pe
setas, otra cuya cuantía no llegue a 
ese limite, y  exceda de 25 m illones y 
otra de las que cuenten con  saldo in
ferior, más una de las Instituciones 
que tengan. Monte de Piedad' y  otra 
que se,a colaboradora del Instituto Na
c ional de Previsión . La designación 
de estos cin co  últim os Vocales se acor
dará a propuesta de la C onfederación  
española de Cajas de Ahorros benéfi
cas. El Secretario de la Junta será de 
libre designación  del M inistro de Tra
bajo y Previsión.

Artículo 5.° Quedarán excluidos de 
la Sección correspondiente de la Jun
ta Consultiva de Seguros y Ahorro los 
Vocales que el artículo 48 del citado

Decreto de % de Mayo de 1930 indica 
como Delegados de la¿ Confederación 
de Cajas generales de Ahorro y re* 
presentantes de esa clase de Instituí 
el.mes o de sus imponentes. ,!

ArPcnlo 6A Queda suprimida W  
Sem u n 1.a de la Subinspección gene-! 
ral de Ahorro,. “ Cajas gene ralee de; 
A h orro” , con los dos N egociados qué* 
establece el artículo 35 del repetido* 
D ecreto de 2 de Mayo último y los? 
expedientes por ella sustanciados c o ¿  
arreglo a d icho artículo pasarán a la? 
Sección  2.!* de la Subdirección gene-j 
ral de A cción  Social, que en adelante? 
se denom inará C ooperación , Cajas ge-| 
nerales de Ahorros y Obras sociales '̂ 
com o encargada de tramitar tambiétí 
los asuntos que con dichas Institución 
nes se relacionen.

Articulo 7A Se entenderá di-sueltáf 
la Junta provisional nombrada por D&f 
creto de 2 de Julio último, desde qué. 
quede constituida la Junta Consultiva 
de las Cajas generales de Ahorro po< 
pillar. *EI representante del Instituid 
N acional de Previsión, designado po^ 
Real orden del Ministerio despectivo; 
dictada en 12 de Julio próximo pasa^ 
do, continuará formando parte de H* 
nueva Junta. j

Artículo 8A Con el fin de dar tods( 
la eficacia y  unidad que sea posibI¿ 
a la acción  social de las Cajas generan 
les de Ahorro e-n el nuevo régimen qué 
se establece, utilizando un solo orga< 
nism o para la representación de estas 
Instituciones en sus relaciones con  lar 
A dm inistración  pública, com o ya sé! 
dispone en el artículo 4.° de la Real 
orden de 21 de Septiembre de 1928, 
todas las Cajas generales de Ahorro y  
Montes de Piedad, incluso las que pu
dieran estar com prendidas en las ex- 
ceDciones señaladas en el articulo 182, 
del Estatuto especial para las Cajas- 
generales de Ahorro popular y en e l 
♦articulo 4A adicional del Real decre
to-ley de 21 de N oviem bre de 1929. 
aprobando el citado Estatuto, quedan, 
obligadas, a tenor de lo dispuesto en - 
el artículo 177 del repetido Estatuto, 
a agruparse en Federaciones regional 
o interlocales, o bien a inscribirse di* 
reciam ente en la Confederación espa
ñola de Cajas de Ahorros benéficas, 
según lo consienta Reglamento d© 
esta Institución. ^

Artículo L° Tan pronto como 
reúna la Junta Consultiva de las Cajas 
generales de Ahorro creada por esté: 
Decreto, iniciará el estudio de la revi« 
slón del Estatuto aprobado para di*, 
c h a s  Instituciones por el Decreto-leyf 
de 21 de Noviembre de 1929 y eleva*’, 
rá su informe al Minisíero de Trab&*j 
jo y Previsión, dentro del plazo qu&t 
por el mismo se fl&e..

%
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Dado en Palacio a diez y seis de 
£nero de mil novecientos treinta 
y  uno.

ALFONSO

SK Ministro de Trabajo y Previsión.
P e d r o  S a n g r o  y  R o s  d e  O l a n o .

REALES DECRETOS 

Núm. 405,

A propuesta del Ministro de Traba
jo y Previsión y de conformidad con 
lo prevenido en los artículos 1.° y 2.° 
del Real decreto-ley de 22 de Junio 
de 1926,

Vengo en declarar jubilado, con el 
jhaber pasivo que le corresponda, a 
$). Emilio de la Torriente Aguirre, 
Profesor numerario de la Escuela Su
perior del Trabajo de Santander, que 
lia cumplido la edad reglamentaria el 
día 13 del corriente mes de Enero, fe
cha de su cese en el servicio activo.

Dado en Palacio a diez’ y seis de 
Enero de mil novecientos treinta 
v uinp

ALFONSO
SI Ministro de Trabajo y Previsión,

P e d r o  S a n g r o  y  Ros d e  O l a n o .

Núm. 406.

A propuesta del Ministro de Traba
jo y Previsión y en virtud de lo esta
blecido en el artículo 5.° del capítulo 
primero de la Sección 9.” de la vigen
te ley de Presupuestos,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, Jefes de Administración civil 
de tercera, con el sueldo anual de pe
setas 10.000 y antigüedad de 1.° del co
rriente, a los funcionarios del Cuerpo 
facultativo de Estadística D. Heraclio 
García Pordomingo, D.^Eugenio Conde 
Fradeja y D. Francisco Almansa Sima- 
tro; con cuya categoría y clase pasa
rán a formar parte, en la misma fe- 
dha, del Cuerpo nacional de Estadís
tica, creado por el artículo 5.° de Mi 
Decreto de 2 del actual, de conformi
dad con lo dispuesto en el propio pre
cepto y como consecuencia de la di
solución del expresado Cuerpo facul
tativo, prescrita en el artículo 4.° del 
mismo Decreto.

Dado en Palacio a diez y seis ie 
Suero de mil novecientos treinta 
? ano.

ALFONSO

fel M inistro de T ra b a jo  y P revisión ,
P e d r o  S a n g r o  y  R o s  d e  O la n o .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 
Núm. 42.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo pre
venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que, previo el pago del 
impuesto especial correspondiente 
y demás derechos establecidos, se 
expida, en el término señalado, 
Real Carta de sucesión en el Tí
tulo de Marqués de Casablanca, a 
favor de doña María Josefa Díez de 
Rivera y Muro, por defunción de su 
hermano D. Antonio y renuncia de 
derechos de su hermana doña María 
de la Encarnación Diez de Rivero y 
Muro.

De Real orden lo participa a V. E. 
para su conocimiento y efectos pro
cedentes en el Ministerio de su digno 
cargo. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 8 de Enero de 1931.

MONTES JOVELLAR
Señor Ministro de Hacienda.

Núm. 43. *
Excmo. Sr.: Con arreglo a lo pre

venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que, previo el pago del 
impuesto especial correspondiente 
y demás derechos establecidos, se 
expida, en el término señalado, 
Real Carta de sucesión en el Tí
tulo de Marqués de Valtierra a fa
vor de D. Javier Espinosa de los Mon
teros y Herreros de Tejada, por defun
ción de su hermano D. Carlos Espi
nosa de los Monteros y Herreros de 
Tejada.

De Real orden lo participa a V. E, 
para su conocimiento y efectos pro
cedentes en el Ministerio de su digno 
cargo. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 8 de Enero de 1931.

MONXESJOVELLAR 
Señor Ministro de Hacienda.

Núm» 44.
Excmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 36 del Regla
mento orgánico del Consejo Judicial, 

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Inspector regional del 
territorio de la Audiencia de Las Pal
mas, vacante por haber cesado en di
cho cargo D. Aureliano Bragado, a 
D. Aurelio Conejo Sola, Magistrado de

la misma, propuesto por el Presiden
te de la expresada Audiencia.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 15 de Enero de 1931.

MONTES JOVELLAR 
Señor Presidente del Consejo Judicial.

Núm. 45.
Excmo. Sr.: De conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 2.° y 8.° 
del Real decreto-ley de 15 de Agosto 
de 1927,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para el Juzgado de pri
mera instancia de Avila, de término, 
en esta provincia, vacante por promo
ción de D. José Ogando, a D. Rufi no 
Gutiérrez Alonso, Juez de primera ins
tancia ¡fe categoría de término, elec
to del %el distrito de San Juan, de 
Murcia.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 16 de Enero de 1931.

MONTES JOVELLAR
Señor Presidente de la Audiencia de

Madrid,

Núm. 46.
Excmo. Sr.: De conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 2.° y 8.° 
del Real decreto-ley de 15 de Agosto 
de 1927, en relación con el 6.° del de 
30 de Marzo de 1915,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para la plaza de Juez 
de término, en la vacante producida 
por promoción de D. José Ogando, a 
D. José Félix Huerta y Calopa, fun
cionario de la expresada categoría en 
situación de excedencia voluntaria, 
que tiene solicitada su vuelta al ser
vicio y declarado apto para ello por 
el Consejo Judicial, y q u e  pasará a 
servir la plaza de Juez de primera 
instancia del distrito de San Juan, de 
Murcia, de categoría de término, va
cante por nombramiento para otro car
go del electo D. Rufino Gutiérrez.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 16 de Enero de 1931.

MONTES JOVELLAR
Señor Presidente de la Audiencia de 

Albacete.

Núm. 47.
Excmo. Sr.: De conformidad con 

lo dispuesto  en los artículos 2-® v 8 *
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del Real decreto-ley de 15 de Agosto 
de 1927,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar, accediendo a su soli
citud, para el cargo de Presidente del 
Tribunal Industrial de Bilbao, de cate
goría de término, en la provincia de 
Vizcaya, vacante por promoción de 
p. Cirilo de Barcaiztegui, a D. Juan 
de Madariaga y Bernaldo de Quirós, 
Juez de primera instancia de Térmi
no, que sirve el de Vitoria.

Be Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 16 de Enero de 1931.

MONTES JOVELLAR
Señor Presidente de la Audiencia de

Burgos.

Núm. 48.
Excmo. Sr.: De conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 2.° y 8.° 
del Real decreto-ley de 15 de Agosto 
de 1927,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar, accediendo a su soli
citud, para el Juzgado de primera ins
tancia de Vitoria, de término, en la 
provincia de Alava, vacante por tras
lación de D. Juan de Madariaga, a 
D. Leocadio Támara García, Juejz de 
primera instancia de categoría de tér
mino, que sirve el de Lorca.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 16 de Enero de 1931.

MONTES JOVELLAR
Señor Presidente de la Audiencia de

Burgos.

Núm. 49.
Excmo. Sr.: De conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 2.° y 8.° 
del Real decreto-ley de 15 de Agosto 
de 1927, en relación con el 42 de la 
ley adicional a la orgánica del Poder 
judicial y el 8.° del Real decreto de 24 
de Septiembre de 1889,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien promover, en el turno tercero, a 
la categoría de Juez de término, en la 
vacante producida por haber sido 
también promovido D. Cirilo de Bar
caiztegui, a D. Vicente Ramón Redon
do Montero, Juez de primera instan
cia de ascenso, que sirve el Juzgado 
de Plasencia y ocupa el número 1 en 
d Escalafón de antigüedad de servi
cios en la carrera entre los de su ca
tegoría declarados aptos para el as
censo por el Consejo Judicial, desti
lándole a servir el Juzgado de pri
mera instancia de Lorca, de término, ¡

en la provincia de Murcia, vacante 
*por traslación de D. Leocadio Tá
mara.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 16 de Enero de 1931.

MONTES JOVELLAR

Señor Presidente de la Audiencia de 
Albacete.

Núm. 50.
Excmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 2.° y 8.° del 
Real decreto-ley de 15 de Agosto 
de 1927,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar, accediendo a su solici
tud, para el Juzgado de primera ins
tancia de Plasencia, de ascenso en esa 
provincia, vacante por promoción de 
D. Vicente Ramón Redondo, a D. Ri
cardo Sanz del Campo, Juez de pri
mera instancia, de ascenso, que sirve 
el de Dolores.

De Real orden lo digo a V. £. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
16 de Enero de 1931.

MONTES JOVELLAR

Señor Presidente de la Audiencia de
Cáceres.

Núm. 51.
Excmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 2.° y 8.° del 
Real decreto-ley de 15 de Agosto de 
1927, en relación con el 41 de la ley 
adicional a la orgánica del Poder ju
dicial y el 4.° del Real decreto de 30 
de Marzo de 1915,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien promover en el ¡turno cuarto a la 
categoría de Juez de ascenso en la va
cante producida por haber sido también 
promovido D. Vicente Ramón Redondo, 
a D. Pedro María Marroquín y de To- 
valina, Juez de primera instancia, de 
entrada, que sirve el Juzgado de Az- 
peitia y ocupa el número 1 en el Esca
lafón de los de su categoría declara
dos aptos para el ascenso por el Con
sejo judicial, destinándole a servir el 
Juzgado de Dolores, de ascenso, en la 
provincia de Alicante, vacante por tras
lación de D. Ricardo Sanz.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
16 de Enero de 1931.

MONTES JOVELLAR

Señor Presidente de la Audiencia de 
Valencia.

Núm. 52.
Excmo. Sr.: De conformidad con le 

dispuesto en los artículos 2.° y 8.° deí 
Real decreto-ley de 15 de Agoste 
de 1927,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido < 
bien nombrar, accediendo a su solic$< 
tud, para el Juzgado de primera ins* 
tancia de Azpeitia, de entrada, en U 
provincia de Guipúzcoa, vacante por: 
promoción de D. Pedro María Marro* 
quín, a D. Mariano Casado Puchol, hwí 
de primera instancia, de entrada, que 
sirve el de Ros.

De Real orden lo digo a V. E. pare 
su conocimiento y "demás efectos. DioC 
guarde a V. E. muchos años. Madrid* 
16 de Enero de 1931.

MONTES JOVELLAR
Señor Presidente de la Audiencia dC

Pamplona.

Núm. 53.
Excmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 2.° y 8.° de} 
Real decreto-ley de 15 de Agoste 
de 1927,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido f 
bien nombrar, accediendo a su solicb 
tud, para el Juzgado de primera ins« 
tancia de Roa, de entrada, en esa pro< 
vincia, vacante por traslación de doí 
Mariano Casado, a D. Pedro Luis Sanz 
Redondo, Juez de primera instancia, dfc 
entrada, que sirve el de Orgiva.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dioí 
guarde a V. E. muchos años. Madrid* 
16 de Enero de 1931.

MONTES JOVELLAR
Señor Presidente de la Audiencia de

Burgos.

Núm. 54.
Excmo. Sr.: De conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 2.° y 8.’ 
del Real decreto-ley de 15 de Agostó* 
de 1927, en relación con el 42 de lí( 
ley adicional a la orgánica del Podeé 
judicial y el 4.° del Real decreto dé 
30 de Marzo de 1915,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido $ 
bien promover, en el turno cuarto, C 
la categoría de Juez de término, en 1$ 
vacante producida por haber sidfl 
también promovido D. Ricardo Alcay* 
de, a D. Julio Ubeda Arce, Juez d€ 
ascenso que sirve el Juzgado de prf* 
mera instancia de Toledo, de términd^ 
y ocupa el número 1 en el Escalafótf 
de los de su categoría declarados ajf* 
tos para el ascenso por el Consejo Svk 
dicial, cuyo funcionario continuar# 
sirviendo el mismo Juzgado que de* 
empeña en la actualidad
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| De Real orden lo digo e V. E. pa
ja su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma- 
p id ,  16 de Enero de 1931.

MONTES JOVELLAR
Señor Presidente de la -Audiencia de 
: Madrid.

Núm. 55.
Excmo. Dr.: De conformidad con 

¡lo dispuesto en los artículos 2.® y 8 / 
I del Real decreto-ley de 15 de Agosto 
;de 1927, en relación con el 41 de la 
ley adicional a la orgánica del Poder 
judicial y el 4.° del Real decreto de 
SO de Marro de 1915,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien promover, en el turno primero, 
!ia la categoría de Juez de ascenso, en 
la vacante producida por haber sido 
..también promovido D. Jubo Ubeda, a 
ID. Alberto García Martínez, Juez de 
entrada que sirve el Juzgado de pri- 

¡añera instancia de Unete, de entrada, 
jy ocupa el número 1 en el Escalafón 
jde los de su categoría declarados ap
ios para el ascenso por el Consejo Ju
dicial, destinándole a servir el Juz
gado de Santa Cruz de !-> Palma, de 
ascenso, en la provincia de Santa Cruz 
de Tenerife, vacante por promoción 
de D. Ricardo Alcayde.

¡De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos, 
Dios guarde a V. E. mucho» uñas. Ma
drid, 16 ele Enero de 1931*.

MONTES JOVELLAR
••¿Señor Presidente de la Audiencia de 
i Las Palmas»
i

. Núm 56.
Excmo. Sr.: De conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 2ó y 8.° 
,dd Real decreto-ley de 15 de Agosto 
¿e 1927,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar, accediendo a su soll- 

j&líud, para el Juzgado de primera 
^nstancia de Huele, de entrada, en la 
provincia de Cuenca, vacante por pro-

Ímoción de IX Aíbe ¿o García, a D. An
tonio Sevilla García, Juez de primera 
instancia de entrada, que sirve el de 
Aliará.

j De Real orden lo digo a V. E. pa~ 
;„ta su conocimiento y demás efectos. 
¡Dios guarde a V. E. muchos años, Ma-~ 
ídrid, 16 de Enero de 1931.

|  MONTES JOVELLAR
¿Señor Presidente de la Audiencia de 
1 Albacete,

Núm 57.
Excmo. Sr.: De conformidad con 
dispuesto MJk los artículos 2.® y 8.°

del Real decreto-ley de 15 de Agosto 
de 1927, en relación con el 6.® del de 
30 de Marzo de 1915,

S. M. el R e y  (q. D. g j ha teiido a 
bien nombrar ir ara la plaza de Juez 
de entrada, en la vacante producida 
por promoción de • D» Pedro María 
Marroquíii, a D. Francisco Corrales y 
Asenjo-Barbieri, funcionario de la ex
presada categoría, en situación de ex
cedencia voluntar!;-!, que tiene solici
tada su vuelta al servicio y declara
do apto para ello por el-Consejo Ju
dicial, y que pasará a servir la plaza 
de Juez ñe primera instancia de Ri
ba deo, de entrada, en ia provincia de 
Lugo, vacante por traslación de don 
Alejandro Royo,

De Real orden lo digo a V. H, pa
ra su conocimiento y demás efectos» 
Dios guarde a V, E. muchos anos. Ma
drid, 16 de Eneró de 1931.

MONTES JOVELLAR
Señor Presidente de la Audiencia de 

La Corana.

Núm. 58,
Excmo. Sr.: De .conformidad con lo 

depuesto en el párrafo segando, &r- 
' tí cu lo 39 del Reglamento de Aspiran

tes a la Judicatura,
S. M. el R oy q. D. g.) ha tenido a 

bien nombrar con carácter interino, 
en el turno segundo de los estableci
dos en el artículo 40 de la ^ey adicio
nal a la orgánica del Poder judicial, 
para el Juzgado de primera instancia 
de Solsona, de entrada, en la pro-'la
cia de Lérida, vacante por traslación 
de IX Mariano Iscla, a D, Manuel. Fo
rre r de Navas, aspirante a la Judica
tura con el número 1.6 en la escala del 
Cuerpo.

De Real orden lo digo o V. E- para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
16 de Enero de 1931.

MONTES JOVELLAR
Señor Presidente de la Audiencia de 

Barcelona.

Núm. 59.
Excmo. Sr»: Be conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 2.° y &• del 
Real decreto-ley de 15 de .Agosto de 
1927,

S. M. el R e y  q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar con carácter interino, 
accediendo a su solicitud, para el Juz
gado de primera instancia de Canjá- 
yar, de entrada, en la provincia de Al
mería, vacante por traslación de don 
Antonio Martín, a D, José María Pérez 
Sánchez, Juez de primera instancia, de 
entrada, que coa igual, carácter de in

terino sirve el -de Puebla de Sanabria.
De Real orden lo digo a V. E. para 

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años, Madrid, 
16 de Enero de 1931.

MONTES JOVELLAR
Señor Presidente de la Audiencia de 

Granada.

Núm  69.
Excmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 2.° y 8." del 
Rea I decreto-ley úe 15 de Agosto de 
1927,

§. M. el R e y  q . IX g.) ha tenido a ' 
bien nombrar, accediendo a su solici
tud, para el Juzgado de primera Ins
tancia de Purehena, de entrada, en la 
provincia de Almería, vacante por 
traslación de D. Miguel RclLán, a don 
Miguel Quijano Bautista, Juez de pri
mera instancia, de entrada, que sirve ’ 
el de San Mateo.

De Reai orden 1c digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid,
16 de Enero de 1931.

MONTES JOVELLAR

Señor Presidente de la Audiencia de
Granada. .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 81.

Excmo, Sr.: Con arreglo al artícu
lo 33 de] Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918 y a la Real orden do 12 
do Diciembre de 1924.

5, M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo, con abono de sueldo entero, a 
D. Darío García de Viedma y Esteva, 
Oficial de tercera clase de Administra
ción civil, en ese Gobierno; podiendo 
usarla en Granada.

De Reai orden lo digo a V. E» para 
su conocimiento y efectos, ccn inclu
sión del oportuno expediente. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
16 de Enero de 1951.

MATOS
Señor Gobernador civil de ia provin

cia de Soria.

Núm. 32.
Ilmo. Sr.: Desaparecidas las causas 

que motivaron la Real orden de 4 de 
Marzo último suspendiendo la provi
sión en propiedad, por el turno de 
concurso, de las plazas vacantes do
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Médicos epidemiólogos y bacteriólogos, 
de Químicos y de Veterinarios de los 
Instituios provinciales de Higiene, se 
hace preciso cubrir los referidos esr- 
jgos con el personal técnico necesario 
para el mejor funcionamiento de los 
servicios.

A estos efectos, y  ;de conformidad 
pon ío prevenido en la Real orden de 
% de Marzo de 1929 (Gaceta del 6),
|  S. M. el R e y  (q. B. gd S3 ha ser» 
■Jrido disponer;
í 1.° Que se convoque a concurso pa
ra la provisión en propiedad de las 
plazas vacantes en ios Instituios pro
vinciales de Higiene, de Médicos bac
teriólogos de Cuenca, con la dotación 
¡anual de 4.000 peáeías; de Huesca, con 
3a de 5.000; de Lérida, con la de 4.500; 
¡de Lugo, con la de 3.500; de Ponleve- 
idra, con la de 4.000, y de Segovia, con 
3.750; de Epidemiólogo de Almería, 
jeon la dotación anual de 4.000 pese- 
Jas; de Cádiz, con la de 4.000, y de 
Lérida, con 4.500; las de Químico, de 
¡Almería, con la dotación anual de 
3.000; de Cuenca, con la de 3.500; la 
ide Las Palmas, con 5.000; la de Lugo, 
icón 3.500; la de Salamanca, con 3.000; 
■la de Tarragona, con 3.500; la de Va
lencia, con 4.500, y la de Val lado lid, 
con 4.000; y las de Veterinario, de 
Huesca, con la dotación anual de 3.000 
pesetas; la de Logroño, con 2.500; la 
de Málaga, con 4.000; la de Teruel, con 
4.000, y la de Valencia, con 4.500; y 
¡de todas aquellas vacantes que existan 
de igual carácter que las anteriores 
hasta que termine el plazo señalado en 
3a presente disposición.

2.° Que las referidas plazas se pro
veerán entre el personal de la misma 
naturaleza de la vacante, teniendo en 
cuenta el orden de prelación estable
cido en el número primero de la cita
da Real orden de 5 de Marzo; esto es, 
por concurso de antigüedad y méritos 
entre el personal activo y excedente 
de la naturaleza de la vacante que 
preste sus servicios © sea excedente 
del mismo Instituto; por el que preste 
¡sus servicios en otros Institutos o sea 
¡excedente de los mismos, y por anti
güedad entré el personal activo o ex
cedente del Cuerpo de Sanidad Inte
rior, Exterior e Instituciones sanita
rias, dándose preferencia a los gue per
tenezcan a la rama de Inspectores pro
vinciales de Sanidad*

Las vacantes que no se cubran por 
¡este concurso serán provistas en vir
tud de oposición reglamentaria; y

3.° Que las instancias solicitando las 
plazas vacantes mencionadas y los jus
tificantes del preferente derecho de 
prelación se dirigirán a esa Dirección 
¡general de Sanidad dentro del ulazo

de treinta días, a contar del siguiente 
de la inserción de esta convocatoria
en la  Gaceta de Madrid, acompañando 
íos documentos justificativos de tiem
po de servicios y méritos; debiendo 
tramitarse los expedientes de los soli
citantes y acordarse la resolución del 
concurso en la forma que determina 
en sus párrafos primero y segundo el 
apartado tercero de la repetida Real 
orden de 5 de Marso de 1929.

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y a los efectos consi
guientes. Dios guarde a V. ’L muchos 
años. Madrid, 16 de Enero de 1931.

MATOS
Señor Director general de Sanidad.

Nárn 33,

Excmo. Sr.; S. M., el Rey (q. IX g.) 
ha tenido a bien conceder la exceden
cia voluntaria por tiempo mayor de un 
año y menor de diez, con arreglo al 
artículo 221 del Reglamento de la Po
licía gubernativa de 25 de Noviembre 
de 1930, a D. Francisco Estremera de 
Torre, Agente de segunda clase del 
Cuerpo de Vigilancia en la provincia 
de Guipúzcoa.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferid, 
lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 14 de Enero de 1931.

E l Director gÁneral,
E M I L I O  M O L A

Señor Gobernador civil de la provin
cia de Guipúzcoa.

Núm, 34.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

con arreglo al artículo 225#del Regla
mento de ía Policía gubernativa de 25 
de Noviembre de 1930, ha tenido a bien 
nombrar Inspector de primera clase del 
Cuerpo de Vigilancia en vacante de 
nueva creación, con la antigüedad de 
1.° del actual y el haber anual de 8.000 
pesetas, a D. Luis Bachiller Cardona, 
número 1 de la escala inmediata infe
rior en situación de excedente desde el 
3 de Junio de 1922, en cuya situación 
deberá continuar de conformidad con 
lo prevenido en el citado artículo 225.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 16 de Enero de 1931.

El Director general,
E M I L I O  MO L A

Señor Ordenador de pagos de este Mi
nisterio-

Núm. 35.
• Excmo. S r.: $. M. el Rey (q. D, gj, 

con arreglo al artículo 225 del Reg.la< 
mentó de la Policía gubernativa de % 
de Noviembre de 1930, ha tenido a bkrfc
nombrar Inspector de primera clase d í  
Cuerpo de Vigilancia, en vacante pro 
ducida por ascenso de D. Teodosio §& 
lán Grajal, con la antigüedad de 1.* dé 
actual y el haber anual de 8.000 pese 
tas, a D. Valentín Vilache Villlalba, nú 
mero 2,2 de la escala inmediata míe* 
rior en situación de excedente desde & 
8 de Octubre de 1930, en cuya sitúa* 
ción deberá continuar de conformidad 
con lo prevenido en el citado artícu* 
lo 225.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo Conferida* 
lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a V. I. muchos
años. Madrid, 16 de Enero de 1931.,

El Director general,
E M I L I O  MO L A

Señor Ordenador de pagos de este Mi
nisterio.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES .
Núm. 65.

limo. Sr.: A propuesta del excumü 
simo e ilustrísimo señor Obispo de Ta- 
razona,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar al Doctor en Sagrada 
Teología, D. Wenceslao Bruno Muñoz, 
Profesor de Religión del Liceo de Ca« 
latayud, con la gratificación anual de 
3.000 pesetas, que percibirá con cargo 
al capítulo 7.°, artículo único, concep* 
to 8.°. clel presupuesto vigente de esté 
Departamento.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dio& 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
13 de Enero de 1931.

TORMO
Señor Subsecretario de este Ministerií

Núm. 66.
limo. ó r.: Visto el expediente de 

que se hará mérito:
Resultando que doña Francisca Liz 

Díaz, Profesora especial de Dibuja 
geométrico y artístico de las Escuelas 
de Adultas de Sevilla, solicita se Té 
reconozca derecho a percibir el teiv 
cer quinquenio dé 500 pesetas sobré 
el sueldo de 3.500 que actualmente 
disfruta:

Resultando, gue según consta del ©&*
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pediente personal, a la so licitan te  se 
íe concedió el segundo quinquenio, a 
p e rc ib ir  desde el 9 de D iciem bre de 
1925:

Considerando lo precep tuado  por la 
Real orden de 21 de Agosto de 1919, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) se  lia servido 
d isponer que se acceda a lo so licita
do, concediendo a doña F rancisca  Liz 
Díaz el derecho a p e rc ib ir  -el te rcer 
quinquenio de 500 pesetas sobre el 
sueldo que actualm ente disfruta, a 
p a rtir  de 9 de D iciem bre último.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra  su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. m uchos años. Ma
drid , 14 de Enero de 1931.

TORMO
-Señor D irector general de P rim era  

enseñanza.

Núm. 67.
ílm o. S r .: Visto el expediente de 

que se h ará  m érito :
R esultando que doña M aría del Ro

sario  Sánchez H ernández, P rofesora 
de Dibujo geom étrico y artístico  de 
las Escuelas de Adultas de Sevilla, so
licita que se le reconozca el derecho 
1 p e rc ib ir  el te rcer quinquenio  de 500 
pesetas sobre el sueldo que acíual- 
jnente d isfru ta :

Resultando que según consta del ex
pediente personal de la solicitante, 
% ésta le fué reconocido  el derecho a 
p erc ib ir el segundo quinquenio  por 
Real orden de 19 de E nero  de 1926, 
ton efectos de 20 de D iciem bre an te
rior :

Considerando lo preceptuado  po r la 
Real orden de 21 de Agosto de 1919,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha  servido 
disponer que se acceda a lo so licita
do, concediendo a doña M aría del 
Rosario Sánchez F ernández el dere
cho a p e rc ib ir  el te rce r quinquenio  
de 500 pesetas sobre el sueldo que ac
tualm ente disfru ta, a p a r tir  del 20 
de D iciem bre último.

De Real o rden lo digo a V. I. pa
ra  su conocim iento y demás efectos. 
D ios guarde a V. I. m uchos años. Ma
d rid , 14 de Enero de 1931.

TORMO
S eñor D irector general de P rim era

enseñanza.

Núm. 68.
I lmo. S r . : De conform idad  con lo 

preceptuado en el Real decreto de 30 
de Abril de 1915,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se anuncie al turno 
le oposición libre, entre V eterinarios, 
a provisión de la plaza de Profesor  
numerario de P atología y Clínica qui

rúrgica, Operaciones, Anatomía tapo- 
gráfica y O bstetricia, vacante en la Es
cuela Superior de V eterinaria  de Leóft.

De Real o rden lo digo a V. I. p a ra  su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. M adrid, 
8 de Enero de 1931.

p. D.,
G. MORENTE 

Señor Subsecretario  de este M inisterio.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 
Núm, 8.

Ilmo. Sr.: Visto el expedien te in s
tru id o  para  proveer por concurso 
dos plazas de D elineantes cuartos de 
Minas, Oficiales segundos de A dm inis
trac ión  civil, con el sueldo anual de 
4.000 pesetas, anunciado en la Ga ceta  
de Madrid  de 18 de Septiem bre p ró 
xim o p a sa d o :

Vista la p ropuesta del Consejo de 
M inería,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
m idad  con d icha propuesta, ha ten i
do a bien nom brar D elineantes cuar
tos de Minas, Oficiales segundos de 
A dm inistración civil, con el sueldo 
anual de 4.000 pesetas, a los señores 
D. José Cuadrado Suárez y D. José 
M aría Arcauz M endizábal, en el orden 
que se señala.

De Real orden lo digo a V. I. p a 
ra  su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a V. I. m uchos años. Ma
drid , 10 de Enero  de 1931.

ESTRADA
Señor D irector general de Minas y

Combustibles.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES 
. Núm. 72. 

Ilm o. S r .: Vista la d im isión p resen 
tada po r D. Félix  Roure del cargo que 
desem peñaba de P residente de la 
A grupación adm in istra tiva  de Comités 
parita rio s de H igiene de Barcelona,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien d isponer que, aceptándose la d i
m isión de que queda hecho m érito , 
se nom bre P residen te de la m enciona
da A grupación de Comités p aritario s 
de Higiene de B arcelona a D. José Rie
ra  Gallo.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para  su conocim iento y dem ás efec

tos. Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 13 de Enero de 1931.

GUAD-EL-JELú
Señor D irector general de T rabajo,

Núm. 73.
Ilmo. S r . : Con el fin de r e d u c i r  en 

lo posible los gastos de los Organis
mos parita rio s, de conform idad  con la, 
norm a que viene in sp irando  los actos 
de este D epartam ento,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
b ien  d isponer que el Comité paritario, 
c ircunstancia l del Arte textil, del Lla
no, de B arcelona, quede incorporado, 
adm inistra tivam ente a la Agrupación  
de Comités parita rio s  de Vestido y To
cado de la m encionada cap ita l; que
dando com puesta la Mesa directiva dé 
la A grupación que se constituye en la 
siguiente fo rm a :

P residen te, D. Juan  Ámat Aymar.
V icepresidentes: D. Carlos Crehiief, 

de los Comités p arita rio s  del Vestido 
y Tocado ( In d u s tria ) ; y doña Maríá 
Dom enech, v iuda de Cañellas, de los 
del Vestido y Tocado (Trabajo a do
m icilio) .

Secretario , D, José M aría Aimirall 
Carbó.

Lo que de Real o rden  digo a V. I. 
p ara  su conocim iento y dem ás efec
tos. Dios guarde a V. I. m uchos anos, 
M adrid, 13 de Enero de 193Í.

GUAD-EL-JELú * 
Señor D irector general de Trabajo.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REALES ORDENES
Núm. 15. 

Ilm o. S r . : Modificada, con motivo 
del presupuesto  de este M inisterio 
aprobado por Reai decreto de 3 de 
E nero  del co rrien te  año, la denom ina
ción de los siguientes Establecim ien
tos agrícolas dependientes de la D irec
ción general de A gricu ltu ra : Sección 
de E xplotación del Institu to  Agrícola 
de Alfonso XII, llam ada en el vigente 
presupuesto. “Sección de Enseñanzas:; 
Campos de P rácticas de am bas Escue-. 
las” ; Estación de Patología Vegetal del 
Institu to  Agrícola de Alfonso XII, de
nom inada en este presupuesto “Esta
ción de F itopatología A grícola” ; Divi
siones Agronóm icas de Experim enta
ciones de Alm ería y Barcelona, llama
das en la actualidad  “Estaciones de 
F itopatología A g ríco la” ; D ivisiones 
Agronóm icas d e E x p e r im e n ta c io n e s ,

5 de Jerez de u  F ro n te ra  (Cádiz), y P%*
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leuda, denominadas actualmente “Es
taciones Agropecuarias y Ampelográ- 
ücas” ; Estación Agropecuaria de Gra
nada, llamada ahora “Granja Escuela 
de Capataces Agrícolas y Estaciones 
Especiales” ; Granja Escuela de Capa
taces Agrícolas de Valencia, denomi
nada actualmente “Estación de Horti
cultura y Escuela de Jardinería de 
Burjasot (Valencia)”, y Granja de Za
mora, llamada en la actualidad “Gran
ja de Zamora, Hijuela del Instituto de 
Cerealicultura”,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido, a 
bien disponer que, a los efectos de nó
minas y demás que procedan, se en
tiendan rectificadas las denominacio
nes que antes ostentaban dichos Esta
blecimientos por las nuevas que se 
consignan en el vigente presupuesto; 
debiéndose extender en los títulos ad
ministrativos del personal afecto a 
c ite , por los respectivos Jefes de los 
Servicios, la diligencia procedente en 
que conste la nueva denominación y 
Ta ratificación en ellos del cargo que 
ostenten los funcionarios que a ellos 
estén adscritos.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
12 de Enero de 1931.

RODRIGUEZ DE VIGURI 
Señor Director general de Agricultura.

Núm. 16. *
limo. Sr.: Visto el recurso de revi

sión, por error de hecho, interpues
to por “Cinzano Vermouth Vini, So
ciedad anónima”, contra la concesión 
de registro del modelo de utilidad nú
mero 91, otorgado a “Vermouth Mar- 
tini & Rossi, S. A.”, por “la disposi
ción de monedas, vales o contraseñas 
en el interior de los tapones o cáp
sulas de cierre de botellas y frascos 
de todas clases”, y el informe precep
tivo del Negociado de Modelos de 
.Utilidad del Registro de la Propiedad 
Intelectual;

Resultando qu'e el re cúrrente funda
menta su recurso por error de hecho, 
alegando como tal el que la reivindi
cación del modelo concedido no 'es 
forma o perfeccionamiento útil, sino, 
nn procedimiento con el que no se lo- 
fira ningún resultado industrial;

Resultando que el modelo de utili
dad recurrido fué solicitado como pa
tente de invención, y por acuerdo del 

, Registro de la Propiedad Industrial, 
de conformidad con ló dictaminado 
por la Asesoría técnica del mismo y 
con la del interesado, fué considera
do corno modelo de utilidad, y, en su 
consecuencia, publicada la solicitud 
en el Boletín Oficial de la Propiedad 
Industrial por término de dos meses, 
a los eíectós de oposición de los que 
pudieran creerse perjudicados;

Considerando que, transcurrido el 
plazo de dos meses, que el artículo 
176 de la vigente ley de Propiedad 
industrial señala, sin que por los ac
tuales recurrentes ni otra tercera per
sona se formulara oposición a la con
cesión solicitada, siendo entonces 
cuando, no haciendo dejación de su 
derecho, debieron formular las razo
nes que entendieran oponerse al re
conocimiento del modelo pedido: 

Considerando que, examinadas las 
razones alegadas por el recurrente, 
no aparece justificado el error de he
cho en las condiciones que exige el 
artículo 16 de la citada ley de Propie
dad Industrial, para que el mencio
nado recurso prospere, toda vez que 
para la concesión del modelo recurri
do se han aplicado y tenido en cuen
ta cuanto previenen los trámites, pla
zos de las disposiciones vigentes, no 
existiendo en el caso actual más que. 
una disparidad de criterio entre el jui
cio del recurrente y el de la Adminis
tración, en la aplicación de los pre
ceptos legales:

Considerando que esta discrepancia 
podrá ser origen de una impugnación 
en vía contenciosa, si ello entrañase 
un error de criterio, pero no justifi
ca ni prueba plenamente el error de 
hecho manifiesto y evidente que exige 
el artículo 16 de la repetida ley de 
Propiedad Industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que sea desestimado el 
recurso de revisión por error de he
cho interpuesto por “Cinzano Ver
mouth Vini, S. A.”, contra la conce
sión del modelo de utilidad núm. 91, 
por no haberse cometido, en la reso
lución impugnada, error de hecho al
guno, dejando a salvo los derechos re
servados al recurrente en el articulo

15, en relación con el párrafo según du 
de la vigente ley de Propiedad Ind 
dustrial. $jfl

De Real orden lo digo a V. I. pak| 
ra su conocimiento y demás efecto#*) 
Dios guarde a V. I. muchos años.. Maj/ 
drid, 15 de Enero de 1930.

p . D.,
JOSE F. DE LEQUERICA 

Señor Director general de Industria*

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

Con esta fecha se ha acordado, 
el expediente de jubilación del Secra 
tario del Ayuntamiento de El Vallecí* 
lio (Teruel), D. Pedro Escriche Gar
cía, el siguiente prorrateo con arrej- 
glo a los dos quintos del sueldo anual 
de 2.000 pesetas: <

El Ayuntamiento de Veguillas de 1% 
Sierra abonará mensualmente 8,75 peje 
setas. I

El ídem de Toril y Masegoso, íden£ 
ídem, 3,19 ídem. !.¡

El ídem de El Vallecillo, ídem íd< 
54,73 ídem. ’

El Ayuntamiento de El VallecilUÍ 
abonará al interesado el importe ínté* 
gro de su jubilación mensual, recau* 
dando de las demás Corporaciones la# 
cantidades que les han correspondidas* 

Madrid, 14 de Enero de 193J. — E* 
Director general, R. G. Ormaeehea.

Con esta fecha se ha acordado, efc 
el expediente de pensión a favor de líjr 
viuda del Secretario que fué del Ayunte 
tamiento de Armuña de Tajuña (Gua| 
dalajara), D. Gelestino Soria Cortés  
el siguiente prorrateo con arreglo £  
la cuarta parte del sueldo anual d£ 
1.500 pesetas;

El Ayuntamiento de Fuentelviej€ 
abonará mensualmente 20,73 pesetas.

El ídem de Pajares, ídem id., 5,OÍ 
ídem. i

El ídem de Armuña de Tajuña, ídei# 
ídem, 5,48 ídem. >

El Ayuntamiento de Armuña de Ta& 
juña recaudará de los demás la parff; 
que les ha correspondido y abonará I r 
la interesada el importe íntegro de s í ;  
pensión mensual. 3

Madrid, 14 de Enero de 1931. — 
Director general, R. G. Ormaechefc /
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Un armonía con lo dispuesto en la Real orden de este M inisterio, núm . 543

C A P IT A L ID A D
M U N I C I P I O S

D E L       P R O V I N C I A  
QUE INTEGRAN EL PARTIDO 'VETERINARIO ' 

DIRECCION GENE

y C ircu lar de esta  D irección  genera l, 
tores  Municipales Ve

C A U S A
PARTIDO JUDICIAL

----------------------- ---- - ......... ; ~ 7 : "  1
Almenar, Peroniel, Esteras, Gaste jón, í 

J a r  a y ,  Cardejón y Cabrejas áv.l » | o 
f nriinr. A lm ia r  Soria Soria ht»c i Ó n

lirones de Cas-troponce........ ..............  droirr de Lastro-
*•■1 .-e............ ...... Vah#uolic!

r  ̂ . ...... Ma v;riq .......... .
Yi-ttaJón de Lampos. Interinidad ........
Alcalá de Henares. . . 5 D^íwmm^
Nav afeo ral de  la  

Mata................... Creación ..
Bohonal de Ibor~__________ B-oliOixid de Ib o iw . sáceres

l l mí6, a 'P/vcoría í T Jn 11 eZa-P0 cd£ Oviedo ................. . nv*í-rlo : Ren-uncla
VUxria | defunción ....

Valoría Ir. Buena.,..,; >•.enuncia .........

Bcíiavente ... H^nunc-ia

«UTumoia y  i J c a x i i i D o a . . ....
San Martín de Vavem...,...... .— ..... San Martin de Vu~;

» ven i ‘V&uauntTa. ..........
jSen Cristóbal -de Entredirías, Santa' j 

Colombia de las Carabias y Malilla
de Arzón............................... ........ S a »  Cristóbal de!

< Entrevistas...... . \Zamora ...................

Las instancias, en papel de 3.a elase, sj úirígsráaai Aléate o i  residsíue del Ayi 
Misvdrit!, 18 4sE ne '» delBoL —-El Inspector general, J. Amendáriz.—'V r:.*; Kl Dii

intíT/iiento, capitalidad del partido, pudiendo 
•octor general, «T. A, Palanca.

DIRECCION GENERAL DE SEGU
R I D A D

Por Reales órdenes de esta lecha se 
“tiombrran Inspectores de primera ciase 
jjadel Cuerpo de 'Vigilancia a los señores 
: siguientes, con expresión de las pro
vincias en que sirven :

D. Julio Ibáñez Medina, Madrid.
D. Alfredo Bádenas Segarra, ídem
D. Luís Valdivieso Gómez, ídem.
D. Luis Morcillo Tortosa, ídem.
D. Ignacio Gordo Vivero, Mera.
D, José Fernández López, Oviedo.
D. Antonio Lupión Lupión, Almería.
B. Enrique Sánchez Micas, Madrid.
D. José Castrodeza Vázquez, ídem.
D. Luis Corral Rabanillo, Huesca.
D. Enrique Tortosa Ayuso, Valencia.
D. Vicente Garvia Díaz, Madrid.
D. José Ortiz Rodríguez, ídem.
D. Enrique Codina Vicente, Barce

lona.
D. Julián Benito del Gaño, Zamora.
3h Alvaro Alvarez de la Concha, Ma

drid.
D. Jfcran Antonio Jiménez Garay, Bar- 

eéloiyi.
B. Angtl González Ortiz, Madrid.
D. Valentín Núñez Rodríguez, ídem.
D. Ricardo López Fernández, La Co

lima,
! D. Julio Casal Sánchez, Barcelona.
- D. Luis Gomara Balanza, Logroño,
j  D. Jesús Alfredo Iniesta y Díaz del

Castillo, Madrid.
D. Luis Degorgue Ramírez, Barce

lona.
Madrid, 16 de Enero de 1931, —  El 

ÍJirectoc geaeralj Emilia Mola,

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARÍA

En cumplimiento de lo prevenido 
en e1 ariículo 3.° del Real íL creta de 
14 de Abril de 1913 y Rea 1 orden de 
esta fecha, esta Subsecretaría ha dis
puesto que se anuncie para su provi
sión en propiedad, al turno de o o o si •• 
cic'n libre, entre Veterinarios, la pla
za de Profesor numerario de Patolo
gía y Clínica quirúrgica, Operaciones, 
Anatomía topográfica y Obstetricia, 
vacante en la Escuela Superior de Ve
terinaria de León, dolada con el ha
ber anual de 4.000 pesetas.

Para ser admitido a 'estas oposicio
nes se requieren las condiciones si
guientes, exigidas en el artículo 6.° dei 
Real decreto de 8 de Abril de 19JD:

1.a Ser español, a no estar dispen
sado de este requisito con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 167 de la ley 
Se Instrucción pública de 9 de Sep
tiembre de 1857.

2.a No hallarse el aspirante inca
pacitado para ejercer cargo público.

3.a Haber cumplido veintiún años 
de edad.

4.a Tener el título de Veterinario 
o certificado de aprobación de todas 
las asignaturas de la carrera, pero en
tendiéndose que el opositor que obtu
viere la plaza .no podrá tomar pose
sión de ella sin la ‘ presentación del 
referido título académico, cuyas con
diciones habrán de acreditarse an
tes de terminar el plazo de la con
vocatoria,

La apreciación de estas coivd i erónos 
corresponde exclusivamente al ■Minis
terio de Instrucción pública y Bellas
Artes.

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes en este .Ministerio, en el im- 
prGn*G&abh: pla -̂o de dos mes-es,-a cor
tar desde ¿a ¿publicación de este amar- 
cía en Ja Cxaquta de .acompa
ñadas de los documentos que justifi
quen -su capacidad legal, pudi eruto 
"mmbíéri aeré di lar los méritos y servi
cios a que se refiere el artículo 7.° del 
Jlegiai.ne.iUo de-8 de Abril de 1910.

A los aspirantes que residan fuera 
de Madrid les bastará acreditar, me
diante recibo, haber entregado, dentro 
del plazo de la convocatoria, en una 
Administración de Correos, el pliego 
certificado que con tenga su instancia 
y lo.s expresados documentos y 'tra
bajos.

El -día que los aspirantes deban pre
sentarse al ribunal para dar comien
zo a los ejercicios, entregarán al Pre
sidente un trabajo de investigación o 
doctrinal propio y el programa de fe 
asignatura, requisitos sin los cuales 
no podrán ser admitidos a tomar par
te en las oposiciones.

También deberán justificar ante el 
Tribunal, por medio del correspon
diente recibo, haber abonado los de
rechos a que hace referencia la Real 
orden de este Ministerio de 12 de 
Marzo de 1925.

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las provin
cias y, por medio de edictos, en todos 
los Establecimientos públicos de en
señanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades res-
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RAL d e  s a n i d a d

ha 23 M ayo de 19 3 0 * se anuncian para su provislaa ea 
rinarios siguientes:

propiedad, las plazas da Veterinarios Titulares Insp.e®*

DOTACION A U V A L
Cense ÜOS6& i SERVICIO

de Por titula*
Pqí inspección

.anaaerí -1c 

ríe a.í*isto
■:x>rci ñas sacrifi i J>E MERCADOS

DURACION
; OBSERVACIONES(XM>ura;& ! ca cIes r s  dorad e l PEE CONCURSOpoblación "* tíos ; O PUESTOS

PosGfcac Pr?sofa.s« luaiiiiuiiM Caberas ¡ ~

1.045 600 > 600 1 J M Ninguna. No hay..................

1

Treinta días.»,,... :í>

406 €00 600 865 ' 65 M ercado ......... Treinta días......... •»
44.798 3.000 » :>í;0 | Ninguna. M ercado ................ Treinta días....... 9

1.322 600 : 600 m 200 No hay........ Treinta días........
9.Si'9 ' 1c 500 600 1.650 1 L 109 'M ercado ................ Treinta días........ P o r  igualas, 4.008
1 .7 1 1 .600 ; 600 708 | 200 No hay.................. Treinta días........ ’ pesetas, pagadera# 

trimestralmente.

566 600 | 600 2. CIO 60 No h a y ..,............... Treinta días........
¡

»

2.610 750
; «

; 600 . 670 1 2 0 0 M ercado ............... Treinta días........

emitirá su voz cuantos documentos estimen operam os «do d i o  justificantes d e  méritos, •

pectivas dispongan que así. se verifi- 
|5ue, sin más aviso que el presente.

Madrid, 8 de Enero de 1931. — Ei 
Subsecretario, G. Morente.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder a doña Visitación Or
tega Pérez, Profesora de Am pliación 
de Francés de la Escuela Central de 
Idiomas, el tercer quinquenio de as
censo en su carrera, de 500 pesetas 
anuales, que le será abonado sobre el 
sueldo de 4.000 y 1.000 más por los 
dos quinquenios que actualmente per
cibe, desde el día 14 de D iciem bre úl
timo, por haber cum plido los quince 
años de servicios, que form an los tres 
quinquenios, el día anterior.

De Real orden com unicada lo  digo 
á V. S. para su conocim iento y de
más efectos. D ios guarde a V. S. mu
chos años. M adrid, 12 de Enero de 
1931.—El Subsecretario, G. Morente. 
Señor Ordenador de Pagos p or  ob li

gaciones de este M inisaerio.

Dir e c c ió n  g e n e r a l  d e  p r i m e r a
 ENSEÑANZA
Incoado ante este M inisterio expe

diente para clasificar com o benéfico- 
docente dé carácter particular la Fun
dación instituida en San Feliz, Ayun
tamiento de Lena, provincia  de Ovie
do, por los Marqueses de San Feliz y 
su hija, doña María Sarri y Arsuaga, 
denominada “ Escuela m ixta de San

Esta D irección  general ha dispues
to, en cum plim iento de lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción  de 
24 de«Julio de 1913, conceder audien
cia a los representantes de dicha Fun
dación e interesados en sus beneficios, 
por un térm ino de quince días labo
rables, a contar desde el siguiente al 
de la publicación  del "presente edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , plazo duran
te el cual se hallará de manifiesto el 
expediente de referencia, en la Sec
ción  de Fundaciones benéficodocen- 
tes del expresado M inisterio, de nue
ve de la mañana a dos de la tarde.

Lo que se hace público para gene
ral conocim iento. Madrid, 29 de D i
ciem bre de 1930.— El D irector general, 
J. R ogerio Sánchez.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

CONSTRUCCION Y  REPARACION DE CA
RRETERAS

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación , de 
explanación  y  firme con  riego superfi
cial de betún asfáltico en los k ilóm e
tros 16,300 al 19,500 de la carretera 
de Játiba a Alicante, provin cia  de Va
lencia,

Esta D irección  general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
v ic io  al m ejor postor, D. Luis Sán
chez, que se com prom ete a ejecutarlo

con su jeción  al proyecto y en los pla< 
zos designados en el pliego de con d k  

d o n e s  particulares y económ icas dé 
esta contrata, por la cantidad de pese
tas 36.031, siendo el presupuesto dé 
contrata de 41.999,97 pesetas, tenietv 
do el adjudicatario que otorgar la cox 
rrespondienie escritura de con lra lf 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, den* 
tro del plazo de un mes, a contar dC 
la fecha de la publicación  en la Ga¿ 
c e t a  de la presente resolución.

Lo que com unico a V. S. para su co* 
nocim iento y efectos. Dios guarde a; 
V. S. muchos años. Madrid, 9 de Ene
ro de 1931.— El D irector general, Ta
imada.
Señores O rdenador de pagos de este, 

M inisterio, Jefe del N egociado d© 
Contabilidad, Ingeniero Jefe dé 
Obras públicas de la provincia  dé 
Valencia y  adjudicatario D. Luis 
Sánchez.

Visto e l resultado obtenido en la su* 
basta de las obras de reparación co i! 
horm igón m osaico en los kilómetros) 
25,138 al 25,885 de la carretera de Já-j 
tiba a Alicante, provincia  de Valencia^ 

Esta D irección  general ha tenido s í 
bien adjudicar definitivamente el ser
v ic io  al m ejor postor, D. Daniel San- 
chís, que se com prom ete a ejecutarlo 
con sujeción al proyecto y en los pla
zos designados en el pliego de cond i
ciones particulares y económ icas de 
esta contrata, por la cantidad de pese
tas 122.400, siendo el presupuesto do 
contrata düe 149.998,49 pesetas. íenieiu
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do el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Decano' 
#el Colegie Notarial de Madrid, den
itro del plazo de un mes, a contar de 
ía fecha de la publicación en la Ga
c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a Y. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a 
Y. S. muchos años. Madrid, 9 de Ene
r o  de 1931.— El Director general, Ta
beada.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 

.Obras públicas de la provincia de 

.Valencia y adjudicatario D. Daniel 
■Sanchís. '

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación, con 
hormigón blindado, en los kilómetros 
99 al 101 de la carretera de la de Cuen
ca a Albacete a la estación de La Ro
da, provincia de Albacete,

Esta Dirección general ha tenido a 
fien  adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Juan Miró y 
¡Trepat, vecino de Barcelona, que se 
bompromete a ejecutarlo con sujeción 
jal proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particu
lares y  económicas de esta contrata, 
por la cantidad de 183.314,30 pesetas, 
jsiendo el presupuesto de contrata de 
£18.231,38 pesetas, teniendo el adjudi
catario que otorgar la correspondiente 
escritura de contrata ante el Notario 
Ipie designe el Decano del Colegio No

tarial de Madrid, dentro del plazo de 
f̂ui mes, a contar de la fecha de la pu

blicación en la G a c e t a  de la presente 
resolución.

Lo que comunico a V .$ . para su co 
nocimiento y efectos. Dios guarde a 
V? S. muchos áños. Madrid, 9 de Enero 
de 1931.-—El Director general, Taboada. 
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Albacete, 
y adjudicatario ¡tí. Juan Miró y Tre
pa!, vecino de Barcelona.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación, con 
hormigón blindado, en los kilómetros 
96 al 98 de la carretera de la de Cuen
ca a Albacete a la estación de La Roda, 
provincia de Albacete,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Juan Miró y 
Trepat, vecino de Barcelona, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particula
res y  económicas de esta contrata, por 
la cantidad de 185.458,10 pesetas, sien
do el presupuesto de contrata de pe
setas 221.442,57, teniendo el adjudica
tario que otorgar la correspondiente 
escritura de contrata ante el Notario 
que designe el Decano del Colegio No
tarial de Madrid, dentro del plazo de 
un mes, a contar de la fecha de la pu
b lic a c ió n  en la G a c e ta  de la presente 
reso íución.

Lo que comunica a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 9 de Enero 
de 1931.—El Director general, Taboada.

Señores Ordenador de pagos de este 
Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero de Obras 
públicas de la provincia de Albacete, 
y  adjudicatario D. Juan Miró ‘y Tre
pa t, vecino de Barcelona.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de firme especial 
de empedrado, con cimiento de hormi
gón, en los kilómetros 52 y 53 de la- 
carretera de Almarcha a Villarrobledo, 
provincia de Cuenca,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor, D. José Corsini 
Marquina, vecino de Madrid, que se, 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en ios plazos designados 
en el pliego de condiciones particula
res y  económicas de esta contrata, por 
la cantidad de 161.161 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de 236,325 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura dé 
contrata ante el Notario que designe 
el Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a con
tar de la publicación en la G a c e t a  de 
la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 29 de Di
ciembre de 1930.—El Director general, 
Taboada.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Cuenca» 
y adjudicatario D. José Corsini Mar-* 
quina, vecino de Madrid.


